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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS

S. M. el Rby (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte sin novedad
•n su importante salud.’

S U M A R I O

Ministerio de Estado:
Edicto del Juzgado 2.° de primera instancia del Cantón de 

Yer&cruz convocando á los que se crean con derecho á 
la herencia del Sr. Tomás Rosel!.

ministerio de Grada y Justicia:
Real decreto rehabilitando el título de Conde de Rui? de 

Castilla á favor de Doña Mercedes Otal.
Dirección general de Prisiones.—Escalafón de los funciona

rios del Cuerpo de Prisiones.
SKinMcrlc de Marisa:

Real orden concediendo la Cruz blanca del Mérito naval al 
Auditor de la Armada D. Fernando González y al Tenien
te Auditor D. José Tapia.

de Eidrografü\ —Aviso á los navegantes.
fütoiai&zt© Je l a i i e i i i i :

Dirección general del Tesoro público.— Concurso para el 
arriendo de la recaudación de las contribuciones é im
puestos del Estado en la provincia de Logroño.

Dirección general de la Deuda pública: —Llamamiento de pa
gos y entrega de valores que se expresan.

Dirección general de la Deuda pública.—Subastas para la 
amortización de acciones de obras públicas y de carrete
ras de las emisiones que se expresan.

Extravío de una carta de pago.
Banco de España.— Anuncio relativo á las Cajas de alquiler, 

BUtelcierle de lacteuccIóB pá&llca y Bollan Artes:
¡Subsecretaría.—Señalando el día 15 del actual para la su

basta de las obras de construcción de un edificio para 
Instituto general y técnico en Taitadolid.

Tribunales de oposiciones.—Convocando á los opositores á las 
plazas de Profesor auxiliar de las cátedras de Resistencia 
de materiales, Hidráulica y Máquinas, vacantes en las i 
Escuelas superiores de Madrid y Barcelona.

■ftinlstcrle de Agricultor®V lidvRfttrto, Cwm vcIc y 
Wfcrm  publican:
Reales decretos de personal.
Otro declarando oficialmente constituida la Cámara agríco- | 

ladeCáceré*.
Real orden otorgando al ramo de Guerra la concesión de 

aprovechamiento de aguas del rio Tajo.
Dirección general de Obras públicas.—Solicitud de concesión 

de ampliación del tranvía del Este de Madrid.
Idem id. del del Norte de Madrid.
Subasta de la concesión del ferrocarril de Estalla á Vitoria 

y Durango.
ÁctotoMnctén prcvfuclals \ / Y

Qimitión provincial de Almería. —Subasta paracontratar el 
servicio de cobranza de las cantídadeis destinadas á cu
brir el déficit del presupuesto provincial.^ * '

Junta diocesana de Santander.—Subasta de las obras de repa
ración del templo parroquial de Langre.

Edictos dé dependencias de Háeíesda citando i  los
individuos que w  mencionan.

JSrwK&mítttw de Madrid. —Clasi$eación de la*
defunciones zurridas m  esta Corteen la fteha que se 
expresa.

Ayuntamiento constitucional de Cuenca. — Concurso para la 
provisión de la plaza de Arquitecto municipal.

Alcaldía constitucional de Murcia.—Aclaración al anuncio 
de subasta para el arriendo de los impuestos de con
sumos.

t  Jadadetr celo* m  J t  »
Edictos de Juzgados de primera instancia y municipales.

Consejo de Estada:
Tribunal de lo Contencioso administrativo. — Pliegos 5, 6, 7 

y 8 de las sentencias de este Tribunal, correspondientes 
al tomo XIV.

'Tribunal Supremo,
Pliegos 71 y 72 de las sentencias de la Sala de lo civil, 

correspondientes al tomo II del año actual,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO 

Accediendo á lo solicitado por Doña Mercedes Otal 
C laram unt Pérez de Suelves:

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el Real decreto ! 
de 14 de Noviembre de 1885:

De conformidad con lo informado y  propuesto por 
el Consejo de Estado en pleno, de acuerdo con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en rehabilitar, sin perjuicio de tercero de 
m ejor derecho, el título de Conde de R uizde Castilla á 
favor de la  referida Doña Mercedes Otal C laram unt 
Pérez de Suelves, para sí, sus hijos y sucesores leg í
timos.

Dado en Palacio á once de Diciembre de mil no v e
cientos dos.

ALFONSO
XI Ministro de Gracia y Justicia,

E duardo D ato .

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS 

REALES DECRETOS

Accediendo á lo solicitado por el Inspector general 
de prim era clase del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, 
Canales y  Puertos y Jefe de Administración de prim e
ra, D. Pantaleón Gutiérrez y  Fernández:

Visto el a rt. 36 de la ley de Presupuestos de 30 de 
Junio de 1892,

Vengo en declararte  jubilado con el haber que por 
clasificación le corresponda.

Dado en P alacio  á doce de Diciembre de mil nove
cientos dos.

ALFONSO
- BTi Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
Javier González de dastejón y Elío.

E n atención á los méritos y  circunstancias que con
cu rren  en  D. José M arvá, Jefe de la Sección de Indus
t r ia  y  Comercio del Ministerio de A gricultura, Indus- 

[ tria , Comercio y  Obras públicas, y  & la  inteligencia

que ha demostrado en la  organización de los diversos 
servicios de la expresada dependencia adm inistrativa; 
& propuesta del Ministro de A gricultura, Industria, Co
mercio y Obras públicas,

Vengo en concederle los honores de Jefe superior 
de A dministración civil, libres de gastos.

Dado en Palacio á doce de Diciembre de mil nove
cientos dos.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
Javier González de Castején y ffÜIío.

Vista la instancia de la Cámara agrícola de Cáceres 
en solicitud de que se la  reconozca oficialmente cons
tituida:

Visto el reglam ento aprobado para su organización 
y  régim en; de acuerdo con lo preceptuado en los a r 
tículos 2.° y 3.° del Real decreto de 14 de Noviembre 
de 1890, y  conformándome con lo propuesto por el Mi
nistro de A gricultura, Industria, Comercio y  Obras p ú 
blicas, de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en declarar oficialmente constituida la  ex
presada Cám ara agrícola.

Dado en Palacio & doce de Diciembre de mil nove
cientos dos.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
Javier G onzález de Casfején y E lío,

MINISTERIO DE MARINA

REAL OR DEN

Excmo. Sr.: De conformidad con lo inform ado por 
esa Ju n ta  en 17 de Septiembre último;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido & bien conceder 
la Cruz blanca de tercera y segunda clase del Mérito 
n av a l, pensionada con el 10 por 100 de su sueldo hasta  
el ascenso inm ediato, respectivam ente, a l Auditor de 1© 
Arm ada D. Fernando González Maroto y  a l Teniente 
Auditor de prim era clase D. José Tapia Casanova, como 
recompensa por la obra de que son autores, titulada*. 
Manual de los Tribunales de Marina.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocim iento 
y  el de esa Corporación. Dios guarde á V. E. m uoh'os 
años. Madrid 6 de Octubre de 1902.

EL DUQUE DE VERAGUA .

Sr. Presidente de la Jun t^  Consultiva de la Arma da.

Informe que se cita.
Dictamen del focal ponente, Asesor general del Ministerio 

de Marina¿ Sr. D. Juan Spottorno, que por unanimidad 
hizo suyo la Junta Consultiva de la Armada en sesión de 
17 de Septiembre de 1902.
«Con el modesto título de Manual de los Tribunales de» 

Marina han presentado en este Ministerio el Auditor de ’]a 
Armada D. Fernando González y Maroto y el Teniente Ao al
tor de primera clase D. José Tapia y Casanova el manuscrito 
de una obra original, solicitándola declaración de utilidad 
de la misma en la Marina, el auxilio preciso para im primir
la» ton sujeción al presupuesto que presentan, y la recompen
sa que por el trabajo realizado deba concedérseles*, si es que á 
ello se les considera acreedores.

El Vocal ponente ha examinado con la deLida atención el 
trabajo de que se hace mérito y no vaeilft en afirmar que se
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>ávíeiió difícilmente lo modesto del titulo dado por los autores < 

con la im portancia de la labor realizada, el esfuerzo que la 
misma revela y el caudal de experiencia que en el desempeño
de los destinos asignados al personal del Cuerpo jurídico su 
pone en los dos Abogados que la suscriben.

Contiene la obra que analizamos: el Código penal de la 
M arina de Guerra; el títu lo  14 de la Ordenanza de 1802, que 
tra ta  de las leyes penales; el Real decreto de 20 da Junio 
de 1852, en aquella parta que interesa conocer á la jurisdic
ción de M arina por la represión y castigo de los delitos de 
contrabando y defraudación, cuando de ellos deba conocer; el 
Código penal del fuero ordinario; las leyes de organización y 
atribuciones do los Tribunales y de Enjuiciamiento m ilitar 
de Marina; y por último, los títulos de la instrucción de 4 de 
Junio  de 1873, que subsisten legalmente después de la p u b li
cación de aquéllas.

El orden en que aparecen enumeradas tales m aterias es el 
mismo de su colocación en la obra, y demuestra claram ente 
que los autores han adoptado el plan científico, en cuya vir* 
tud, el derecho sustantivo que define el delito, lo establece ó 
lo crea, deba preceder al derecho adjetivo que organiza, los 
Tribunales y las reglas de procedimientos para el cum pli
miento de aquél en la vida.

No han realizado los autores un trabajo de crítica de la 
legislación vigente, una obra de comentarios con sabor cien
tífico—siquiera hayan mostrado sobradas condiciones para 
ello—porque habrán comprendido que empresa semejante, 
adecuada para una Comisión codificadora, es de dudosa efi
cacia en el imane jo de las leyes que regulan el ejercicio de la 
jurisdicción de Marina por personas indoctas en m ateria de 
derecho, y por «lio, persiguiendo el objetivo de la utilidad, 
han  prescindido de toda nota en los preceptos legales cuya 
aplicación no ha suscitado dudas en la práctica; pero en 
cambio han aclarado aquellos otros que pudieran ser suscep
tibles de distintas interpretaciones, dando su opinión parti
cular robustecida en casi todos los casos por una ju risp ru 
dencia del Consejo Supremo de Guerra y Marina y del Tribu
nal Supremo de Justicia del Roinp, tan  copiosa como ins
tructiva.
. No han sido solamente objeto de detenido estudio por par
ta de los autoras las decisiones de los más altos Tribunales 
de la justicia civil y m ilitar; la Colección legislativa de la A r
mada y la legislación en general—ese caos que la m ism a A d
m inistración tra ta  de sintetizar—han merecido sin duda a l
guna detenido examen, y bien puede afirmarse así, al pasar 
la vista por la detallada anotación que de cuantas disposi
ciones anteriores ó posteriores á las leyes que se h an  enum e
rado y que las complementan ó modifican se hace en la obra, 
citando concretamente la  página de la legislación en que 
pueden ser consultadas.

Siguiendo fielmente al plan trazado, han prescindido los 
autores en el Código penal de la M arina de Guerra, con cuyo 
examen comienza el trabajo presentado, de comentar la m a
yoría de las disposiciones de su libro 1.°, tal vez porque pen
saron que, aceptando el citado Código las doctrinas del Ordi
nario, y siendo éstas harto sabidas y comentadas por ilustres 
tratadistas de Derecho penal, ocioso era repetirlas.

No han pasado, sin embargo, inadvertidas, la prescripción 
de su art. 17, que da á los Consejos de Guerra facultades dis
crecionales para la aplicación de las penas; las disposiciones 
dictadas para @1 cumplimiento de las especiales que el mismo 
Código establece; lo que son en éste los grados de las penas; 
las deficiencias, para las que dan medios á fin do suplirlas, 
en el examen do responsabilidades civiles, etc., etc.

En cambio los restantes artículos del Código, aquellos 
que definen y castigan los delitos y faltas m ilitares, lo que 
constituye estricta y genuinam ente el derecho penal castren
se, ha sido objeto de un detenido estudio, que no dudamos en 
afirmar ha de facilitar en gran manera la misión de los Con
sejos de Guerra.

Preceptos hay, como los que se 'ocupan de la deserción 
y de la reincidencia en faltas—delitos tan  frecuentes en lo 
m ilitar,—cuyas anotaciones son tan  completas y llevan j u 
risprudencia tan  variada, que no parece puedan surg ir dudas 
©n su aplicación sin tener en ellas solución inm ediata. Los 
Insultos á superiores, el abandono de servicio, la desobedien
cia, el robo, @1 hurto, las lesiones, la malversación, las false
dades, la sedición, el insulto á fuerza arm ada, etc., etc., van 
anotados m n  fallos del Consejo Supremo, que aclaran puntos 
dudosos y fijan el verdadero criterio para su aplicación en la 
práctica.

Notable es tam bién, y da indiscutible novedad y mérito, 
el estudio realizado en las leyes penales de la Ordenanza de 
m atrículas de 1802, que precisamente por constituir en nues
tro  tiempo un anacronism o inexplicable en ¡a legislación 
penal de Marina, deben aplicarse con especialidades de crite
rio dignas de ser escrupulosamente puntualizadas.

Las notas que los autores han insertado á los artículos 14 
y 19 del tít. 14 satisfacen tal necesidad, y, más que el nom
bre de notas, merecen el de razonamientos de derecho, que 
revelan acabado conocimiento de la m ateria y sano criterio 
jurídico, habiendo además completado la dicha Ordenanza 
áe 1802 con la inserción de las disposiciones posteriores que 
la  modificaron.

En cnanto se refiere al Real decreto de 20 de Junio  
de 1852, para la represión del contrabando y la defrauda
ción, no han  procurado los autores ac larar solamente sus 
preceptos con la conveniente inserción de sentencias del T ri
bunal Supremo de Justic ia  del Reino y del Consejo Supremo 
de G uerra y Marina, que afectan á la definición de los deli- J 
tos, gradación de las m ultas, m anera de com putar la pri- I 
alón subsidiaria, etc,, sino que han insertado las disposicio- »

nes emanadas da Im  Ministerios de H acienda y M arina que 
complementan Real decreto dictando re glas para el des
guace de em barcaciones contrabandistas, preceptos á que ha 
de s u je ta r^  eí reconocimiento de buques sospechosos—tanto 
n a c io n e s  como extranjeros,—disposiciones que regulan el 
resguardo, etc,, etc.

Be han esforzado los ‘autores en determ inar la esfera de 
a ación propia de la jurisdicción de Marina, siempre d iscuti
da por la natural tendencia de las Autoridades judiciales del 
fuero ordinario á restring ir en lo posible el imperio de las 
jurisdicciones especiales; y en los comentarios á los a rtícu 
los 7.°, 9.° y 12 de la ley orgánica de los Tribunales de nues
tro fuero, han  anotado todas las decisiones del Tribunal Su
premo que, al resolver competencias entre las jurisdicciones 
ordinaria y de M arina, deslindaron los campos de acción d® 
cada una de ellas.

También han  procurado, con cita de la oportuna ju risp ru 
dencia, señalar las relaciones y diferencias entre las dos ju 
risdicciones especiales del Ejército y de la Marina.

Los preceptos de la ley que determ inan las facultades de 
los Capitanes generales, como Autoridades jurisdiccionales, 
han sido objeto de especial estudio, cual se observa en las no
tas puestas á los artículos 27 y 29 de la ley Orgánica y al 247 
de la de Enjuiciamiento, donde se íasertan resoluciones del 
Consejo Supremo de notoria im portancia, y cuyo conoci
miento interesa grandemente á los Capitanes generales en
cargados de ejercer la jurisdicción, para evitar el p lantea
miento de cuestiones que, retardando la adm inistración de 
justicia, pueden dar origen á perjuicios y responsabilidades.

Los vicios d i nulidad que el Consejo Supremo de G uerra 
y Marina ha encontrado en la constitución y funcionam iento 
de los Consejos de Guerra im plantados por las nuevas leyes; 
las facultades que al personal de la Arm ada competen en fu n 
ciones de Jueces instructores; las que á los Capitanes mercan
tes otorgó la Real orden de 1864; las de los Cónsules, señala
das en el vigente reglamento de su carrera del año 1900, y 
otros extremos que los naturales lím ites de este informe no 
perm iten detallar, han sido objeto tam bién de particular es
tudio.

En la ley de Enjuiciam iento m ilitar de M arina han  recon
centrado los autores su atención en el plenario, período del 
juicio donde el procedimiento m ilitar tom a el sello caracte
rístico que le distingue del del fuero común. Son dignas de 
atención las reflexiones apuntadas en el artículo que tra ta  de 
los sobreseimientos, donde se ha desarrollado por los autores 
el pensamiento de la  ley, que tiene por objeto custodiar los 
cuantiosos intereses puestos al amparo de la  jurisdicción de 
Marina (casos de naufragios, abordajes, etc.), que llevaron al 
legislador á escribir el precepto de que no pudiera sobreseerse, 
ni aun por m uerte del procesado, m ientras haya responsabi
lidades civiles que exigir.

Es m uy digno de notar cómo sa ha procurado facilitar la 
misión de los Consejos d© Guerra, explicando en los distintos 
artículos qu® tra tan  de la constitución y funcionam iento de 
esos Tribunales, especialmente en el 325, hasta  dónde alcan
zan sus facultades, en relación con los hechos debatidos en el 
juicio, y dónde comienzan las extralim itaciones, por n ingún  
concepto perm itidas, ya que de cometerse pueden dar lugar á 
medidas del Tribunal Superior, que es conveniente y preciso 
evitar.

Las funciones de la defensa, las del Fiscal—sea m ilitar ó 
togado—y el criterio para la designación del que correspon
da, según la índole del procedimiento, son también objeto de 
oportunas notas que, cual todas ellas, van siempre sanciona
das con resoluciones del más alto Tribunal de la m ilicia.

También se insertan las resoluciones que el Tribunal de lo 
Contencioso adm inistrativo del Estado dictó en pleitos á que 
dieron origen interpretaciones diferentes de los preceptos que 
regulan los expedientes gubernativos y los Tribunales de ho
nor; resoluciones de gran im portancia, porque han confirma
do los preceptos de la  ley de Enjuiciam iento, en cuanto a tri
buyen á tales instituciones el ejercicio de una jurisdicción es 
pecial y privativa contra la cual no cabe recurso alguno.

Por lo que atañe á la instrucción de 4 de Junio de 1873, 
se ha realizado tam bién en la obra que nos ocupa minucioso 
trabajo, que viene á satisfacer una verdadera necesidad. No 
sólo se han  transcrito  los preceptos de la legislación anterior 
á esa fecha, que son su precedente necesario, tales como la 
ley de 1835 y el decreto de extranjería de 1852, sino los perti
nentes de la vigente ley de Puertos y del Código civil y las 
Reales órdenes que aclarando, reformando ó completando los 
preceptos referentes á naufragios, salvamentos y abordajes, se 
hallan diseminados en los voluminosos tomos de nuestra Co
lección legislativa.

Lleva la obra, como final, un  interesante apéndice, donde 
tienen cabida la vigente ley sobre abono de prisión preventi
va, las leyes llam adas de explosivos ó que castigan los delitos 
por tal medio cometidos, las disposiciones que regulan la 
comparecencia de los marinos ante los Tribunales ordinarios; 
la ley de protección á los cables submarinos; un  índice de los 
Tratados que, celebrados entre España y las demás Naciones, 
pueden afectar al ejercicio de la jurisdicción de Marina; otro 
de los indultos concedidos desde el año 1875 hasta la fecha, 
etcétera, etc.

Bastan las anteriores indicaciones para dar idea de lo que 
es la obra presentada, prim era de esta clase en que sus auto
res han  recogido el fruto de la experiencia que sum inistra la 
aplicación de la ley, tras  de ocho años de hallarse en vigor, 
y después que los Tribunales Supremos de todos los órdenes 
han tenido ocasión de m arcar con sus resoluciones la  recta 
interpretación de los preceptos en ellas contenidos. j

Puede afirmarse» y no vacila en hacerlo así el Ponente que *

suscribe, que el trabajo presentado es de indiscutible utilidad 
para todo el personal de la A rm ada que, con f un aforas tan 
diversas como las de Jueces instructores, Rzen-
sores, Vocales del Consejo del Guerra, rt©,. el
ejercicio de la jurisdicción de Marina, j  para los (  f^U Vs 
Generales que, ostentando la más g ^ n r ^ 1 r n:  e . de
la m ism a, desempeñan tan  im port '7- JlL b' W- S.J W r.A X ?J u io  m. k ' i í-á ” 
nistración de justicia  de la Armada.

Por todo lo expuesto, el Vocal ponente opina que la obra 
in titu lada Manual de los Tribunales de Marine, origiiud dsl 
A uditor de la Arm ada D. Fernando González y M m íu  „ del 
Teniente A uditor de prim era clase D. José Tapia y G&* 
se halla  comprendida en el punto A de la Real ordeu 8 de 
Mayo de 1886, y que por ello procede sea declara ó a ú u n i
dad en la M arina, concediendo á los autores e! auxuío  que 
solicitan para publicarla, con arreglo al punto B  de men
cionada disposición; y que atendiendo al relevante mérito 
contraído por los mismos, se les otorguen, como recompensa, 
Cruces del Mérito naval, con distintivo blanco, de la dase 
correspondiente á sus respectivos empleos, pensionadas con 
el 10 por 100 del sueldo asignado á los mismos hasta  el ascen
so al inm ediato, por hallarse comprendidos en el párrafo p r i
mero del art. 20 del reglam ento de recompensas de 1.° de 
Abril de 1891.

La Ju n ta , no obstante, acordará lo que mejor estim e.—Fir- 
m ado .= Ju an  Spoitorno.—H&y una rúbrica.

M IN ISTER IO   D E  AG R IC U LTU R A 
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS

REAL ORDEN
Exorno. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.), conformándose 

con lo propuesto por la Dirección general de Obras 
públicas, de acuerdo con lo informado por el Consejo 
de las mismas, ba tenido á bien acceder á lo solicitado 
por el Ministerio de la Guerra, con las condiciones si
guientes:1.a Queda otorgado al ramo de Guerra la concesión 
del aprovechamiento de aguas del río Tajo en el tér
mino de Villarrubia de Santiago, provincia de Toledo, 
el cual se necesita para el servicio preferente del Esta,» 
do que se expresa en el expediente, hasta un volumen 
de 22 metros cúbicos de agua por segundo, cuando los 
haya disponibles.2.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto presentado, mediante una presa que produzca el salto 
de cinco metros en estiaje, cuya coronación se referirá 
á un punto fijo ó invariable del terreno fuera del río, 
debiendo proceder la nivelación exacta para no inva
dir con el remanso el salto inmediato de agua arriba, 
ni las propiedades ribereñas, según se expresa en el 
proyecto. En la presa se construirán los portillos nece
sarios para dejar pasar por eí río el caudal de agua 
necesario para evitar se produzcan encharcamientos 
en el río, en el trayecto comprendido entre la presa y 
la desembocadura del canal en el mismo río, cuando 
éste quede en seco.

3.a En la toma de aguas del canal de derivación se 
emplearán los medios convenientes para que en todo 
tiempo pueda examinarse fácilmente por el personal 
de Obras públicas de la provincia, y para cumplir los 
fines de la vigilancia del régimen del río que íes con
fiere la ley de Aguas vigente, el caudal que por dicho 
canal discurre, así como si en la desembocadura en el 
río desagua en éste la misma cantidad.

4.a La nivelación previa del río que se consigna en 
la condición 2.a, y los estudios necesarios para cumplir 
con la condición 3.a, deberán hacerse, así como el re
planteo general de las obras que comprende el proyec
to, de común acuferdo entre la Comandancia de Inge
nieros de Toledo y la Jefatura de Obras públicas de la 
misma, mediante los reconocimientos que practiquen 
por sí ó por medio de Delegados.

5.a Del resultado del replanteo se extenderá un 
acta, en la cual se explicarán los medios empleados 
para cumplir las condiciones antes expresadas, y en su 
caso, si se han introducido modificaciones en el pro
yecto, debiendo remitir el Ingeniero Jefe de Obras pú
blicas una copia autorizada á la Dirección general del 
mismo ramo, á los efectos que procedan.

6.a Las obras se empezarán y concluirán en los pla
zos que designe el ramo de Guerra, y estarán bajo la 
inspección y vigilancia de la Jefatura de Obras públi
cas, no sólo en su ejecución, sino para los efectos de su policía después de construidas.

7.a El ramo de Guerra deberá dar conocimiento del 
día en que empieza y el en que termina las obras al de Obras públicas.

8.a Una vez terminadas, se practicará un reconoci
miento por una Comisión mixta de un Ingeniero mili
tar y otro de Obras públicas, extendiéndose un acta en 
la que conste el resultado del reconocimiento, y rexni-
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tíri : sopia autorizada ri Jefe ds Obras públicas á la
Dlrea :ó}¿ general del ramea 

u \ ^  ^c4-0ci -jna los estudios, reconocimientos y
tú - c ’ fax « x, n *\s ionl de Obras públicas, se
ab ’ cea '«*; r n . 0  el servicio como del Estado,

10 L* c-v ce ’Jii r» n crivo el derecho de pro»
f ' .7 r •/-’ : ‘ : t — "°- 

11. .Daba/i: deriied- . i< oviamente á su ejecución,
y una vez fijado el empozamiento de la casa de má* 
qvánn;:: 3 1  el terreno * j- ii* de ocupar es de dominio 
públm  ó no. Si lo priou,:' ^  entenderá concedido este 
ton i a Si ío segundo, deberá adquirirse previamente 
j o  amo de Guerra. Jil expresado deslinie deberá
-eN < .n o  con interven ■.den de los propietarios eolin- 
dnn <*

u , u . Imposición de la servidumbre de estribo de 
presa j  de acueducto so efectuará, si fuera necesario 
imponerla, mediante el expediente que previene la ley 
de A.goas vigente, así como también la ocupación tem
poral ,"4*r causa de utilidad pública, mediante-el expe- 
diente to por la ! m v. gente.

13 toada la con > & du deberá remitirse una c o 
pia &ur,omaaa de los proyectos al Gobierno civil de 
To-- ’ * para unir al expediente respectivo.

f  beal orden lo participo á V, E. para su conocí- 
míe; Í j y efectos„ Dios guarde á Y. B. muchos años, 

- 1: de Diciembre da 1902,
AMÓS SALVADOR

■ 3r. Ministro de la Guerra.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

M IN IS T E R IO  DE E S T A D O

S e s i ó n  7 . º

C o p i a . - Hay un sello en tinta azul con el escudo n a c io 
nal c fcxico, y m  su orla dice: «Estado de Veracruz.— Juz
gado <j'*gundo de primera instancia.-—Gantón de Veracruz>.= 
Edú N -=Ea el intestado del Sr. Tomás Rosell, ha dispuesto 
el eiu m ano Juez de los tutos que se expidan los edictos 
respectivos convocando á todos los que se crean con derecho 
á  la herencia, para que comparezcan á deducirlo en el térm i
no de treinta días, que se contarán desde la fecha del ú ltim o 
edicto.

Par * su publicación por tres veces de diez en diez días en 
el periódico oficial de Madrid, expido el presente en la H srói- 
ca Ciudad de Veracruz, á los seis días del mes de Octubre de 
m il novecientos dos. =  (Firm ado).—  Luis Aguilar, Secreta- 
rio.=*Y.° B.°=(Firmado)ts=:Joaquín Ram ón.» J —8164—3

MINISTERIO DE MARINA
A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S .

D irección de H idrogrfía.

GRUPO 177. -  1»° D I  DICIEMBRE DE 1902

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

C a n a d á .

Hueva Brunswick (casta E.).—Buctouche.—Faro.
(Notice to M arinen, núm. 94/316. Otam, 190%)

Núm. 8 9 9 ,1 9 0 2 .— Be ha construido un faro en el extremo 
S. de la barra de arena de Buctouche, á la entrada del puerto 
de este nombre, y  ha debido de lucir desda el día 10 de Octu
bre de 1902.

Situación aproximada: 46° 27' 53" N. por 58° 24' 15" W . 
Este faro consiste en una armazón cuadrangular que lleva 

sobrepuesta una linterna cuadrada.
El techo es de madera, pintado de blanco.
Ei faro tiene 10,6 metros de altura, y  está elevado 11,8 

metros sobre el nivel de la pleamar, siendo visible á l l  millas 
de distancia en todo el horizonte marítimo.

Cuaderno de faros núm. 5, pág. 54.
Carta núm* 589 de.la sección IX ,

Francia (eosta W .)
P a s a  de la T eign ou ae.— Variación del distintivo 

de la boya de la Basse Nouvelie.
(Direction des Phares et Balites, 7 Noviembre, 1902.)

Núm. 9 0 0 ,1 9 0 2 .— La boya de huso de la Basse Nouvelie,
que estaba pintada^ á bandas- horizontales rojas y  negras, y 
que llevaba sobrepuesto un distintivo esférico, se ha pintade 
de negro y se le ha sobrepuesto un distintivo cilindrico, 

S rtu v i* n  -.aproximada: 47° 27' 12" N. por 3o 10' 7 "  E.

Caí t v núm.. 150 a de la sección II.

MAE MEDITERRÁNEO

F (e&síñ í§.)

‘PuQk-ÍQ (i y & <* j ) — ~k * lüJ.3PialCÍ0 y  ÜlTÍÍ.lÍíZ&j¿iAián’¿íi
provisión  a 1 j 21 * •** la  C oncha de la  P in ed o.

(Direction de? Pliares ei Balises, 7 Noviembre. 1902.)

Núm. 90 1 , 1902,—En m ó n  al estado de adelante de los 
trabajos ds las construcciones do la Concha de la Pinade, la 
boya luminosa pintada de negro con luz roja, que prim itiva
mente se t,->v de&do á 250 metros del extremo NW, de la 
travesía da la Piaede, se ha llevado á 35 metros por fuera del 
extremo NW- de la sección interior de la nueva travesía d éla  
M&drague y 1 uel-res del ^je da la gran dársena de Mar
sella. El dio N 1 Noviembre de 1903 z& h&brá fondeado una 
boya Im a n a n  n c ~a, pintada de rojo con luz verde, á 90 me
tros de b  ante r j A y á 108 m ítios del eje de la gran dársena 
de MarselV*, d* ^ ■‘do que rn-arque la sección exterior de la 
travesía de b M Ĵ: >gn.3.

La luz d e 7 nueva boya está emitida por un aparato 
lennticular de 0,10 metros de distancia focal, elevada á 3,5 
metros sobre ei nivel del mar; su potencia luminosa será 
de 5Ao hses Careéis; su al canee de 3 5/io ^afilas cu tiempos 
medios, .

s dos j ‘ a n , r y baber de la pasa de la Madra-
drán v  t, ' * si l i o  » poco á poco á medida que los

ib k b de coi. 1  ̂ íó/i d , la travesía de este nombre ade
lanten.

Cuaderno de fsros, núm. L  pág. 30,
Plano, núm. 674 de la sección III.

C ó r c e g a .

Pascas de B on ifacio ,— T o rre -v a liza  de L a v e z z i.—-Pruebas 
de la  lu z  p erm anente p ro y e c ta d a .

(Directim  des Phd*e$ et 3 alises, 7 Noviembre, 1902.)

Núm» 9 0 2 ,1 9 0 3 .—Lu luz parm&nente blanca de un grupo 
de 3 eclipses cada 15 segundos próximamente, cuya instala
ción  se proyectó, podrá lucir temporalmente como ensayo 
desde el día 5 de Diciembre de 1902. La linterna metálica da 
este faro, que actualmente está terminado, tiene una cim en
tación cilindrica pintada de rojo; su cúpula está pintada de 
negro.

Se avisará la fecha m  que esta luz funcione con regula
ridad.

Situación aproxim ada 41° 19' 00" N. por. 15° 27' 38" E.

Cuaderno de h ros núm, 1, pág. 46,

OCEANO ATLÁNTICO DEL SUR 

B r a s i l  (c o s ta M .)

Cabo G urupi — L u z .

(Notice to Mariners, núm. 767. Londres, 1902.)

Núm. 9 0 3 ,1 9 0 2 ,— Se ha instalado una luz de %n destello 
blunco c&da 20 seguidos sobre una torre cilindrica de hierro 
de 32,8 metros ds altura; la luz está elevada 31,6 metros so 
bre el nivel d® la pleamar, y e s  visible á 15 millas de distan
cia en tiempo claro. La torre, que está pintada de blanco, se 
ha construid© «n el cabo Gurupi.

Situación aproximada: 0o 55' S. por 40° 1' 10" W .

Cuaderno de faros núm. 85 B, pág. 8 .
Carta núm. 109 da la sección VIII.
El Director da-Hidrografía, Esteban A lmbda

GRUPO 178.— 2 DE DICIEMBRE DE 1902.

En cuanto se reciba á bordo esta aviso deberán corregirsi 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR BÁLTICO

L a g o  d® S te ttin .— C an al d@ L eitholm  á, C & m elsb erg .— 
V a r ia c ió n  del avaüzam ient©  y  a lum b rado.

(Nachrichten filr Seefahrer, núm. 44/2.103. Berlín, 1902.)

Núm. 9 0 4 ,1 9 0 2 .— Se han introducido las variaciones s i
guientes en el avalizamiento y alumbrado del canal de Lei; 
tholm  á Oamélsberg:

1.° Las boyas de huso pintadas de rojo Q y B , fondeada! 
a lia d o  derecho (entrando) del nuevo canal dragado de Pa* 
pénwasser, han sido reemplazadas por boyas luminosas eléc 
tricas, dando cada una una luz verde de eclipses.

Situación aproximada de la boya Q: 53° 38' 53 " N. por 20 
47' 23" E.

Situación aproximada de la boya H; 53° 38' 38 '' N. por 20 
47' 35" E.

2.° La boya de huso pintada de blanco, que tiene com o dia 
tintivo 2 conos opuestos por el vértice, y  que está fondead 
tanto avante con el extremo de la punta R&dun W eder, se h 
levado.

Situación aproxim ada: f 3o 33' 41" N. por 20° 48' 35" E.
3.° A  la luz posterior de Kó ■pin-Weder se la ha provist 

de dos sectores rojos.
Esta luz sa verá desde ahora:
Fija roja , entre sus direcciones N. 15° E. al N. 29° E* (14°
Fija blanca, entre sus direcriones N. 29° E. al S. 87a E ., pe 

e lE . (61°).
F ’j i  roja , entre sus direcciones S. 87° E. *1 S* &5° E. (32°
Fija blanca, entre sus direcciones-8. 55° E. al S. 47° F. (8C
Oculta, entre sus oi^eeciones ¡S. 47° E.„ N. 15° F ., per 

S . , e l W .  y e lB , (212°).

Situación aproximada: 53° 33' 50" N. por 20o" 47' 46" Ec
4.° En las praderas de PoÜíz se encienden deslaces da en« 

filaeión m  la forma siguiente:
Anterior, en una vaiíza elevada 8 metros sobre el nivel me

dio del pgua; una luz blanca con elcipses, que se ve desde 5 
m illas de distancia.

Posterior, en la valisa «Sdiauve» (valiza de puerto), eleva» 
da 15 metros sobre al niveí medio del agua; una luz f i ja  con 
un sector blanco y un ¿aeior rojo visible desde 3 miLas de dis
tancia»

Esta luz se verá;
Fija roja, entre sus direcciones N. 3o W . alN . 33° E por 

el N. (36°).
Fija, blanca, m  el resto del horizonte.
La enfilación de las dos luces en el cansí W*ih* Rtrewe 

conduce h.ssta la enfílacicn de las lú a s  de Kolpin-W^der.
Situación aproximada d« la luz anterior: 53° 33' 13" N. por 

20° 48' 38" E.
Situación aproximada de la luz posterior: 53° 3 2 '4 1 "  N. 

por 20° 48' 43" E.
5.° La luz posterior de Oauuúsberg ha sido provista de un 

sector rojo visible entre sus direcciones S. 68° W . &i N. 40° 
W . por el W . (72°)..

Situación aproximada: 53° 31/ I V 1 N. pe? 20° 50' 53" H.

Cuaderno de faros núm. 3-2.°, pág. 28.

L a g o  de Curísches (Memel).—Luces de emulación 
de Erlenhorst.

(Avis aux NavigaUurs ‘húm. 880/2.553. París, 1902.)

Núm. 8 0 5 , 1902.—En la duna cerca da Erlenhorst lucen 
dos luces fijas blancas cuya onfíiación índica el medio de la 
entrada del canal al E. del banco Bchwainsrücken viniendo 
d e lS .

Cuaderno de faros, núm. 3-2.°, pág. 42.

Puerto de Hiel.—Luz de Móltenort.
(Nachrichten filr  Seefahrer, núm 44/2.106. Berlín, 1902.)

Núm. 9 0 6 ,1 9 0 2 .— En el muelle de atraque de Moltenort 
orilla E. del puerto de Kiel, se ha encendido una luz fija Man
ca visible desde 3 millas próximamente, y está elevada 3 m e
tros sobre el nivel medio de las aguas.

Esta luz se apaga diariamente cuando se marcha la ú lti
ma barca de vapor.

Situación aproximada del muelle de Moltenort: 54° 22' 
49" N. por 16° 24' 11" E.

Cuaderno de faros, núm. 3 2 .°, pág. 10.

CANAL DE L A  MANCHA

Inglaterra (costa S.)
South&mpton Water.—Construcción y restablecimiento 

de la luz de un delfín.
(Notice to Mariners, núm. 770. Londres, 1902.

Núm. 90 7 ,19 02 .- E l  delfín B  ó del SW . situado á 6 5/ 10 ca
bles al N. 42° E. del castillo de Calshort, que había sido des
truido, se ha vuelto á construir. Este delfín tiene instalada 
com o anteriormente una luz Manca de eclipses; y el barco que 
enseñaba 2 luces rojas y marcaba los restos del delfín des
truido se ha retirado.

Situación aproxim ada: 50° 49' 45" N. por 4o 54' 35" E.

Cuaderno de faros núm. 4, pág. 18.
El Director de Hidrografía, E steban A lmeda*

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público y Ordenación general de Pagos del E stado.

Pliego de condiciones aprobado por Real orden de 22 de Febrero 
de 1901 , y modificado por disposiciones reglamentarias poste
riores de carácter general, para el Arrendamiento de la recau
dación de las contribuciones é impuestos del Estado que se rea* 
li%m por medio de recibo talonario [excepto el que se refiere 
á cédulas personales), y cobro de débitos, á favor de la Hacienda; 
cuyo acto para la provincia de Logroño se verificará el día 2 2  
de Enero de 1903 .

1 .a Se arrienda por medio de concurso publico el servicio 
de la redaudaeión de las contribuciones rustica y pecuaria; 
urbana amillarada; urbana fiscal; é industrial y  de com ercio; 
la de los impuestos de canon sobre superficie de minas; ca
rruajes de lu jo; alcoholes; viajeros y mercancías; la de utili
dades correspondientes á los epígrafes y  conceptos compren
didos en el capítulo 4.® del reglamento de 29 de Abril de 1902; 
y  la de los recargos municipales y el cobro de débitos á íayor 
de la Hacienda, cualquiera que sea su origen.

El arrendamiento de la recaudación de los impuestos de ca
non sobre superficie de minas y el de carruajes de lu jo se hace 
sin perjuicio de la autorización concedida al Gobierno por el 
artículo 7.° de la ley de 30 de Junio de 1892 y  el 22 de la de 28 
del propio mes de 1898, para concertar dichos impuestos ó 
arrendar la cobranza de los m ism os; en el caso de que se ce^ 
lebraren estos conciertos ó arriendo, quedará de hecho nula 
el de que se trata en cuanto á la recaudación de dichos im 
puestos se refiere, sin que el arrendatario tenga derecho & in
demnización alguna, sucediendo lo propio si ei Ministro 
hiciere uso de la autorización que concede el art. 14 de la ley 
de 31 de Harzo de 1900.

2 .a La base de dicho arriendo la constituye el total impor-

Í te del resultado general que arrojen los repartimientos indi
viduales y  matrículas de las cuatro mencionadas contribucio-
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nes, y los reca rg as  municipales, aprobados unos y otros para  el actual presuT puesto, que ascienden:

Pesetas.

Por ■ rustica y pecuaria, inclusoio s recargos m unicipales  1.887.252
Urí jana  am illarada, id. i d   621.655
Id em fiscal, id. id .  . .................... .  »P idu stria l y de comercio, id, id. 409.058
Total base para el concurso ,. . . . .  2.917.960

3.a - La Hacienda realizará directamente de los contri- b u y ,entes las anticipaciones de pago de cuotas por ru s tica y  pecuaria, urbana am illarada y fiscal, industrial y df j comercio, é impuesto de canon por superficie de m inas y ' de carruajes de lujo que se soliciten y obtengan, mediante h a  bonificación del premio de cobranza, con arreglo a la 
imse 13 del art. l.°  de la ley de 12 de Mayo de 1888 y art. 29 Kle la instrucción de 26 de Abril de 1900; como igualm ente ‘lacontribución  señalada á los conceptos que com préndela 
’ ley de 27 de Marzo del referido año 1900, no señalados en el capítulo 4.° del mencionado reglamento de 29 de Abril de 1902; el recargo del 6 por 100 sobre el total de las apuestas que tengan lugar en los espectáculos públicos, á tenor de lo prescrito en el art. 23 de la ley de 28 de Junio de 1898; y el importe de explotación minera, conforme al art. 35 del Real 
decreto de 28 de Marzo del repetido año 1900.La recaudación voluntaría por el impuesto de cédulas perso
nales se llevará á efecto, ínterin  o tra cosa se disponga, con arreglo á lo establecido en la  instrucción de 27 de Mayo de 1884 y disposiciones posteriores.

4.a El arrendatario percibirá, en concepto de premio de cobranza de las contribuciones é impuestos y  recargos expresados, el tanto  por 100 en que resulte adjudicado el servi
cio, dentro del lím ite máximo de 2*83 pesetas por 100, que es el término medio del tipo que resulta señalado á las veinticinco zonas recaudatorias en que se M lla  dividida la pro yincia, abonable tan  sólo por las sumas que ingrese en los períodos que constituyen la cobranza voluntaria,Por la acción ejecutiva percibirá solamente los recargos de apremio en que'incurran  los contribuyentes morosos y las dietas y remuneraciones á que*se refiere el art. 5.° de la m encionada instrucción de 26 de Abril, sin opción á premio de cobranza alguno, conforme á lo dispuesto en el art. 16 de la 
ley de 29 de Junio de 1890.Por la recaudación de los débitos referentes á conceptos no comprendidos en la condición 1.a, percibirá el arrendatario  las dietas ó premios señalados en cada ramo y en cada caso, en los reglamentos é instrucciones respectivos, cuyos emolumentos serán compatibles con los que se le abonen por las  ntribuciones é impuestos cuya recaudación se arrienda.Tanto los recargos de apremio como las dietas ó em olumentos devengados en expedientes ejecutivos los percibirá directamente el arrendatario de los contribuyentes. Los que se devenguen en los expedientes terminados por adjudicación de fincas á la Hacienda, se abonarán al arrendatario  tan  luego sean aprobados los expedientes y formalizadas las sum as á que asciendan, con sujeción á lo establecido en el a rtículo 131 de la repetida instrucción, sin que tenga derecho á percepción de recargo en los que produzcan baja total y definitiva de las cuotas para el Tesoro.El premio de cobranza se abonará al arrendatario previa liquidación practicada en la forma que determ ina el a rt. 178 
de la repetida instrucción.

5.a El arrendatario nom brará el número de Recaudadores y Agentes de la recaudación que estime necesarios para el mejor servicio dando conocimiento de estos nombramientos 
á la Tesorería de Hacienda de la provincia á los efectos reglamentarios. Dichos funcionarios actuarán bajo la exclusiva responsabilidad y  dependencia del arrendatario, sin persona Miad alguna, con, l a ' Administración» sujetándose estric tamente a los preceptos de la i na tracción pira fe recaudación y demás disposiciones vigentes sobre el poartieulair»

6.a El arrendatario se obliga á ingresar en la  ffesoierla de la capital de 1 a pr o vine i a „ s i c ir c u na tañe í as e i  tr ñor d i na r í as notoriam ente reconocida'? como tile i y npriihvdvi a Batí afección del Ministerio de Hacienda no lo impidieren, las cantidades que tenga recaudad i  s de los contribuyentes, en los días 8 ,15, 23 y último" de cada mes» presentando relación expresiva de las que se han hecho electivas en cada distrito municipal, con separación, i© ramos y presupuestos, según, los respectivos libros de cobranza.Al liquidar sus cuentas trim estrales se le obligara á in gresar inmediatamente el valor de los recibos no realizados en la época de recaudación voluntaría, si no se justifica haberse procedido á hacerlos efectivos en la  forma prevenida en la instrucción de 26 de Abril último, y  en el caso de no entregar en las Cajas del Tesoro el importe de los mismos, se repetirá contra la fianza prestada por el arrendatario, sin perjuicio de exigirle, si fuere procedente, las responsabilidades que se consignan en la  cláusula 20 de este pliego de condiciones. Las cuentas indicadas se presentarán en la Tesorería de Hacienda el día que por la misma fuere señalado y en la form a y  con la división que establece el art. 171 de la instrucción de 26 de Abril de 1900, practicándose la liquidación de conformidad con lo prevenido en los artículos 172 y 173.
7.a Los plazos para la formación y presentación en la Tesorería de Hacienda de los expedientes ejecutivos, á los efectos de la instrucción de 26 de Abril de 1900, empezarán á contarse desde la fecha en que tenga lugar la entrega por parte de aquella dependencia al arrendatario , de los documentos imprescindibles para incoar el procedimiento de ¿apremio.
Se entenderá interrum pido el lapso de los plazos para seg u ir  dicho procedimiento de apremio, y ampliado en tan tos días cuantos sean los que retrasen los A yuntam ientos ó Comisiones de evaluación en hacer la declaración de partidas fallidas y los Registradores de la propiedad en practicar la anoéación preventiva é inscripción de las fincas embargadas; y  en  general, siempre que el procedimiento se paralice por obstáculos no im putables al arrendatario . Mas para evadir toda responsabilidad, que asum irá de no efectuarlo, según dicha instrucción, deberá recurrirse por escrito al Delegado de H acienda de la provincia, en dem anda de que rem ueva las resistencias ú obstáculos de la demora, debiendo asimismo acudir en alzada ó recurso de queja á la Dirección general 

del Tesoro público si sus demandas no fueren atendidas.
8.a Además de Jas condiciones estipuladas anteriorm ente, la cobranza de las contribuciones é impuestos expresados se llevará á efecto en el mismo modo y forma que establecen las leyes y reglam entos dictados para los Recaudadores y Agentes, con responsabilidad directa á la Hacienda; en su i 

virtud, todas las disposiciones que fijan los deberes y derechos

de unos y otros, salvo aquellas en que hubiese estipulación en contrario, se entenderán exigióles, y á ellas habrá de atenerse el arrendatario en el desempeño de su cometido, considerándose, por tanto, como parte integrante ele este pliego de condiciones, y también las que sobre el particular se dicten 
como aclaraciones de las mismas.

9.a La duración del contrato de arrendam iento será de cinco años y empezará á regir desde el trim estre en que se otorgue la escritura de contrato, si éste se formaliza dentro de los primeros veinte días del prim er mes del trim estre, y desde el trim estre siguiente, si se otorga transcurrido  dicho plazo.
10.a La fianza que ha de prestar el arrendatario, que será precisamente en metálico ó en efectos de la Deuda pública, consistirá en la suma de la tercera pade del importe de un  trim estre de las contribuciones y recargos que especialmente se mencionan en la condición 2.a, partiendo, para su fijación, del resultado general que ofrezca el resum en ó estado general de los repartim ientos y m atrículas de todos los distritos m unicipales de la provincia, que asciende á la suma de 243.163 pesetas.Dicha fianza ha de constituirse en la Caja general de Depósitos á disposición de la Dirección general del Tesoro público, en la forma que establece el art. 72 de la ley de 11 de Julio de 1877, y 9.° de la de 27 de Marzo de 1900, art. 4.° del Real decreto de 19 de Mayo del propio año, 11 de la in stru cción de 26 de Abril anterior y Reales órdenes de 27 de Marzo de 1878 y  1.° de Agosto de 1893.Si los efectos de la Deuda pública admitidos al cambio de la cotización oficial en que se hubiese formalizado la fianza sufrieren una baja de 20 por 100 de su valor, el arrendatario  contrae la  obligación de am pliar su fianza en la cuantía necesaria; de igual modo que si los valores á recaudar en los vencimientos trim estrales se elevaran en igual cuantía durante los años del contrato, según lo dispuesto en el art. 16 de la instrucción de 26 de Abril de 1900.
11 a Contra los Agentes subalternos del arriendo y las fian

zas por ellos prestadas tendrá el arrendatario la facultad de reclam ar de la A dm inistración los apremios y ejecuciones correspondientes por la vía gubernativa, para reintegrarse de las cantidades que aquéllos le adeudaren, pertenecientes al servicio de la recaudación. Al efecto, las certificaciones de alcances que expida el arrendatario servirán de base al procedimiento, en consonancia con lo preceptuado en la disposición 1.a transito ria  de la instrucción de 26 de Abril de 1900.
12.a El arriendo se verificará por medio de concurso, que se anunciará con tre in ta  días de anticipación á aquel en que haya de celebrarse el acto, en la Ga c e t a  d e  M adrid  y  Boletín oficial de la provincia de Logroño.
13.a El acto de concurso tendrá lugar á las doce del día 22 de Enero del año próximo, en ej despacho del Director general del Tesoro público, ante una Ju n ta  presidida por el mismo, de la que form arán parte, además del Subdirector p rimero y el Jefe de la Sección de Recaudación de este Centro, el Interventor general y el Director de lo Contencioso del E stado, con asistencia del Notario público que corresponda.El mismo día y á la mism a hora se verificará idéntico acto en la capital de la provincia de Logroño, ante una Junta compuesta del Tesorero de Hacienda, como Presidente; del In te rventor y de un  Abogado del Estado, con asistencia del Notario público.
14.a En una y otra Ju n ta  se adm itirán  las proposiciones que se presenten desde las doce á las doce y media, las cu ales se redactarán  en papel sellado de la clase 11.a, con sujeción al modelo que se acompaña á este pliego de condiciones, consignando en letra, con toda claridad, el tanto por ciento que por razón de premio de cobranza ofrezca el proponente, siendo nula toda proposición que contenga mayor tipo del fijado en la condición 4.a, ó que determine otra alguna d istin ta  de las enumeradas en el pliego de condiciones.
15.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 

y  por separado se acom pañará la cédula personal del proponente y carta de pago de haber depositado en la Caja general 
de Depósitos ó sucursal en Logroño el importe del 2 por 100 de la cantidad a que asciende un  trim estre de las contribuciones y recargos municipales á recaudar en la provincia por los conceptos referidos, que im porta la suma de 14.590 pesetas, cuyo depósito podrá constituirse en metálico ó en las clases de valores públicos admisibles al efecto.

16.a Las proposiciones contenidas en los pliegos cerrados se num erarán por orden de presentación. Al m arcar las doce y media el reloj del despacho en que se verifique el acto del concurso, se declarará term inada la admisión de pliegos, pro- cediéndose acto seguido á la apertura de los mismos y lectura  de las propos?c ones, que verificará el Notario actuante.Term inada la lectura de las proposiciones, se levantará por el Notario la oportuna acta del resultado, declarándose term inado el acto.
La Tesonería de Hacienda de Logroño, una vez term inado el acto de admisión y lectura de proposiciones allí presentadas, en la misma forma que expresan los dos párrafos anteriores, rem itirá el acta redactada por el Notario y las pro

posiciones originales con los documentos que las acompañen, excepto la cédula personal, de que bastará tom ar nota, á la Dirección general del Tesoro.
La Dirección general del Tesoro, con vista de las proposiciones presentadas ante la Ju n ta  de concurso, constituida bajo la presidencia del Director y las que reciba de la Tesorería  de Hacienda de Logroño, dará cuenta del resultado al Ministerio, el cual acordará la adjudicación en favor de la proposición que estime más conveniente á los intereses del Tesoro, ó no admitirá, ninguna de las 'presentadas, si lo juzgare oportuno.

17.a Declarada la adjudicación, se notificará al interesado en forma legal, á fin de que preste la fianza definitiva y  otorgue la escritura de contrato, para lo cual se le concederá el plazo de treinta^ días, desde el en que tenga efecto la notificación, devolviéndose á los demás proponentes las cartas de pago de los respectivos depósitos para lic itar al concurso.
18.a Si el adjudicatario dejase de otorgar la  fianza definitiva y escritura correspondiente en el plazo fijado en la con

dición anterior, se declarará caducada la adjudicación, in curriendo el adjudicatario en la pérdida del depósito provisional, que se ingresará en la Caja del Tesoro.
19.a La aprobación, de la fianza y otorgam iento de la escritu ra , en nombre de la Hacienda, se verificará por el Director general del Tesoro, oyéndose previamente el dictamen de la 

Intervención general y  el de la Dirección de lo Contencioso del Estado. Aprobada aquélla, otorgado el contrato y recibido en la Tesorería de Hacienda de la provincia de Logroño testim onio de la prim era copia de la escritura, que quedará unida á su expediente en la Dirección general del Tesoro, el Tesorero posesionará al arrendatario , y el Delegado le dará á conocer a los A yuntam ientos, Autoridades judiciales y al público por medio de anuncio en el Boletín oficial.
Los gastos de la  escritura, de la prim era copia y del testi- •

monio que ha de rem itirse á la Tesorería de Hacienda de la provincia, serán de cuenta del adjudicatario, así como los ocasionados por la inserción del anuncio y pliego de condi
ciones en los periódicos oficiales de que se ha hecho mención.

20.a Si el arrendatario  dejara de cum plir, en los plazos y térm inos consignados en este pliego, alguna de las condiciones del mismo, y muy particularm ente lo dispuesto en la 7.% se considerará, ipso fado , rescindido el contrato, y obligado aquél á la indemnización de los daños y perjuicios que se hayan irrogado á la Hacienda y los que se produzcan hasta la normalización del servicio, no sólo con la fianza, que inm ediatam ente tendrá ingreso en las arcas del Tesoro con aplicación á las responsabilidades que se declaren, sino con los 
demás bienes muebles, inmuebles y derechos que le pertenezcáis

21.a Terminado el contrato de arrendam iento, se acordará la  cancelación y devolución de la fianza prestada por el arrendatario , en la forma y en los plazos que establece el ú ltim o párrafo del art. 24 de la repetida instrucción de 26 de A bril de 1900, ó en la que, así para este extremo como para los demás comprendidos en este pliego de condiciones, determine la instrucción que se apruebe con carácter definitivo para este servicio.
gSggggg Modelo de proposición. ........ I X !

D. N. N., vecino d e    según cédula personal, clasen ú m e ro    enterado del anuncio y pliego de condiciones inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id , fe c h a  , ó en el Boletín oficial de la provincia d e    e n  d e    relativo al arrien do del servicio de recaudación de las contribuciones é im puestos del Estado que se realizan por recibo talonario (excepto el referente á cédulas personales), y cobro de débitos áfavor de la Hacienda en la provincia d e    se compromete átom ar á su cargo el mencionado servicio con sujeción estric ta á los requisitos y condiciones expresadas en dicho pliego, bajo
el tipo d e  (aquí se consignará en letra el tanto por ciento) enconcepto de premio de cobranza, á cuyo fin acompaña el resguardo que acredita haber constituido el depósito provisional de la cantidad prefijada.

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid 11 de Diciembre de 1902.=E1 Director genera!, J. R. de Oya. — 8

D i r e c c i o n   g e n e r a l  d e  l a  l l e u d a  p ú b l i c a .
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al efec
to, los pagos que á continuación se expresan, y que se entre
guen los valores siguientes:

D ias 15 a l 18.
Pago de carpetas de conversión de títulos de la Deuda per

petua exterior del 4 por 100 en otros de igual renta de la  
Deuda interior, con arreglo á la ley y Real decreto da 17 de 
Mayo y 9 de Agosto de 1898 respectivamente, hasta el nú
mero 31.964.

Idem de títulos de k  Deuda exterior presentados para la 
agregación de sus respectivas hojas de cupones, con arreglo 
á la Real orden de 18 de Agosto de 1899, hasta el núm. 3.040.

Idem de residuos procedentes de la conversión de las 
Deudas coloniales y &mortizable del 4 por 100, con arreglo á la 
ley de 27 de Marzo de 1900, hasta el núm. 1.820.

Idem de carpetas provisionales de la Deuda amortizable 
del 5 por 100, presentadas para el canje de sus títulos defi
nitivos, con arreglo á la Real orden de 2 de Mayo de 1900, 
hasta el núm. 8.119.

Idem de títulos de la Deuda al 4 por 100, emisión de 31 de 
Julio de 1900, por canje de carpetas provisionales de igual ren
ta, con arreglo á la Real orden de 14 de Octubre de 1901, hasta 
el núm. 8.397.

Entrega de títulos del 4 por 100 interior, emisión de 31 
de Julio de 1900, por renovación de otros de igual renta de 
las emisiones de 1192,1898 y 1899; facturas del 1 al 13.199.

D ía 16.
Pago de acciones de Obras públicas y carreteras de 34 mi

llones del semestre corriente y anteriores, y de 55 y 20 millo
nes de los vencimientos de Agosto y Octubre últimos; factu
ras presentadas y corrientes.

Idem de intereses de inscripciones del semestre de 1.° de 
Julio de 1883 y anteriores.

Dia 17.
Pago de carpetas de intereses de toda clase de Deudas del 

semestre de Julio de 1883 y anteriores (excepto Obras pú
blicas, carreteras é inscripciones), atrasos de 1.° de Julio 
de 1874 y anteriores, y reembolso de títulos del 2 por 100 
amortizados en todos los sorteos; facturas presentadas y 
corrientes.

D ía 18.
Entrega de títulos del 4 por 100.
Las facturas existentes en Caja por conversión del 3 por 

100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 por 100 
interior y exterior.

Entrega de valores depositados en arca de tres llaves, pro
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 12 de Diciembre de 1902.=E1 Director general, Mi
guel Monares.

Esta Dirección general ha dispuesto que el día 22 del corriente, á las doce y media, tengan lugar en el despacho principal de la misma las subastas que corresponde efectuar en el cuarto trimestre del corriente año, y que tienen por objeto la  amortización de acciones de obras públicas y de carreteras de las emisiones de 31 de Agosto de 1852, 25 de Julio de 1855 y 6 de Junio de 1856, dando principio con la de acciones de obras públicas y  continuando con las de carreteras por el orden d© emisiones que queda indicado.
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Î as cantidades disponibles para dichas subastas, tenien

do en cuenta las consignadas para este servicio en el presu
puesto vigente, son las que á continuación se expresan:

Pesetas.

Para la de acciones de obras públicas, emisión
de Julio de 1858............ . ..............................  91.146

Pm*a la de sedónos de carreteras, emisión de 55
millones de 31 de Agosto de 1852............... .. 46.000

Para la de ídem, emisión de 20 millones de 25 de
Julio de 1855. ........................ 1.158‘55

Para la de ídem, emisión de 34 millones de 6 de 
Junio de 1856.......... ......................................  6.000
Dichas subastas se verificarán con sujeción á las reglas y 

formalidades siguientes:
1.a El tipo para la presentación de proposiciones será 

abierto, no excediendo de la par, admitiéndose éstas por or
den de menor á mayor en cambios y cantidades hasta inver
tí "-'s k  suma ds'5tir á k  amo^tisac’ óu.

2.a Los que deseen tomar parte en ellas depositarán en 
la Caja de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la pro
posición, bien en metálico, bien en papel del Estado al tipo 
de cotización del día anterior al en que se constituya el depó
sito, según determina la Real orden de'27 de Junio de 1882.

3.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto, debiendo tener presente los interesados que, en virtud 
de lo dispuesto por la ley del Timbre del Estado de 26 de 
Marzo de 1900, habrán de adherir á los pliegos impre
sos en que se extienden aquéllas uno de á peseta, clase 11.a

4.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad no
minal objeto de la proposición como el cambio á que se ofrez
ca, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo; consignándose también la numeración 
de los valores ofrecidos.

5.a La presentación de las proposiciones se hará en plie
gos cerrados, expresándose en el sobre el nombre del pre
sentador, la subasta y clase de valores á que se refieren, con 
expresión, respecto á las acciones de carreteras, de si son de 
las emisiones de 55, 34 ó 20 millones.

6.a A  cada proposición acompañará necesariamente el 
resguardo ó carta de pago que acredite haberse hecho el de
pósito que deba garantirla, acompañada de la cédula personal 
al pliego correspondiente ó exhibiéndola en el acto de la su
basta,

7.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Ne
gociado Central los días 19 y 20 del actual, de diez á dos, 
y el 22, de diez á doce. Pasada esta hora, la entrega se hará 
en el acto de la subasta antes de empezar 3a lectura de los 
pliegos.

8.a En el día y hora señalados para la celebración de las 
subastas se constituirán en sesión pública los funcionarios 
designados para este acto en Real orden de 13 de Abril 
de 1881; después de admitidos en un breve plazo los pliegos 
de proposiciones que no se hubieren presentado en el Nego
ciado Central, se dará principio al acto leyendo el anuncio de 
las mismas, y seguidamente se abrirán los pliegos ¿e propo
siciones, publicando el número del resguardo de depósito, el 
nombre del.proponente, la cantidad ofrecida y el cambio á 
que se ofrece.

9.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que 
no contengan todos los requisitos de que se ha hecho méri
to. De las que reúnan éstos se admitirán las más beneficiosas 
para el Tesoro en la forma indicada en la regla 1 .a de este 
anuncio, considerándose al efecto como una sola proposición 
todas las suscritas á igual cambio por un mismo interesado.

En la última proposición admitida se prescindirá de la 
fracción efectiva que no complete el nominal de una acción.

10. Los valores de las que sean aceptadas en dichas su
bastas deberán presentarse dentro de los ocho días siguien
tes al en que se publique la adjudicación en la Ga ce ta , no 
admitiéndose ningún crédito cuyo número no esté consigna
do en la proposición; teniendo presente que de no verificarlo 
en el plazo mencionado perderán el depósito de garantía y 
quedará por este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan la entrega en dicho plazo podrán retirar 
desde luego los depósitos, así como los dueños de las que ha
yan sido desechadas por defectuosas 6 por haberse cubierto 
la subasta con otras más beneficiosas para el Tesoro.

11. La presentación de las acciones de obras públicas y da 
carreteras se efectuará en el Negociado de Recibo con factu
ras duplicadas que, con los pliegos de proposiciones, se faci
litarán en la portería de esta Dirección general, teniendo pre
sente que si las acciones de carreteras de 20 millones de rea
les llevasen el cajetín de haberlas presentado al cobro de in
tereses del vencimiento de 1.° de Enero próximo, habrán 
de reintegrar su importe.

Dichos valores llevarán al dorso el siguiente endoso: «A la 
Dirección general de la Deuda para su amortización por subasta.

(Fecha y firma del interesado.)»

12. Los efectos que se presenten se taladrarán á presen
cia de los interesados, entregándoles el Negociado de Recibo 
en el acto de la presentación, y debidamente autorizado, uno 
de los ejemplares de las facturas, á fin de que le conserven 
como resguardo entretanto que se hace el llamamiento para 
el pago. . .

Lo que se anuncia al público para su conocimiento# 
Madrid 12 de Diciembre de 1902. =  El Director general, 

Miguel Monares.
Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete á entregar, en la Dirección 
general de la Deuda pública, la cantidad d e ....•  pesetas do
mínales en   cuyo pormenor se expresa á continuación,
al cambio de pesetas y  céntimos por 100,^dentro
de los ocho días siguientes al en que se inserte en la Gaceta  
de  M a d rid  el resultado de la expresada subasta, con sujeción 
á las condiciones que comprende el anuncio publicado por la
Dirección de la Deuda, en .. . . .  del corriente ; y al efectc
incluye el documento justificativo del depósito hecho en ga
rantía de esta proposición.

Número IMPORTE
de SERIES NUMERACIÓN de cató sefte.

títulos   Pasetal<-

T o t a l  g e n e r a l . . .

Madrid..... de.... de 1902, m  b e s a d o ,

r Sección de Asuntos de Ultramar.

Habiendo sufrido extravío la carta de pago expedida por 
la Tesorería central de Hacienda de la isla de Cuba en 19 de 

| Junio de 1888, cuya carta de pago acredita el ingreso de 800 
i pesos en echo billetes hipotecarios de la emisión de 1886, se- 
| ñaiados con los números 1.178 415 al 1.178.422, constituidos 
| en fianza por D. Sebastián Acosta y Quintana para garantir j 
| su gestión en el cargo de Contador de la Aduana de Sagua la 
I Grande, hecha extensiva después al destino de Jefe del Nego- 
! ciado del Timbre y Ljteríss y Administración de este último 
| ramo en la indicada isla, sa hace saber por medio del presen- 
I te anuncio que se tendrá por nula y de ningún valor ni efec

to la carta de pago referida, sí transcurrido el plazo de dos 
meses desde la fecha de esta inserción en la G aceta  de Ma
d r id  y Diario de Avisos, no se hubiese presentado reclamación 
alguna.

Madrid 11 de Diciembre de 1902.=E1 Director general,
? Miguel Monares.
¡  !

Banco de España.

Caja® de alquiler.

Ampliado el departamento d® depósitos cerrados y termi- ! 
nada en él la instalación d© una serie de Cajas de alquiler, ’ 
se pone en conocimiento del público que tiene á su disposi- ; 
ción este servicio, de nueve de la mañana á seis de la tarde, j 
en iguales condicionas que el existente en la actualidad. | 

Madrid 12 de Diciembre de 1902.=E1 Secretario general, 
Gabriel Miranda. X —2598

MINISTERIO  DE INSTRUCCION PUBLICA 
Y  B E L L A S  A R T E S  

K̂'.miKÍSEaBBXSt

Subsecretaria 

Construcciones civiles.

Recibidos los telegramas d@ las provincias de Jaén y Za
ragoza que por no haber llegado oportunamente motivaron
la suspensión d© la subasta de las obras d® construcción de 
un edificio para Instituto general y técnico de Yalladolid; 
esta Subsecretaría ha aeordado señalar el día 15 del actual, 
á las doce de la mañana, para que aquella pueda celebrarse.

Madrid 12 de Diciembre de 1902, = E i Subsecretario, Casa 
Laiglesia.

Tribunal de oposiciones

& la plaza de Profesor auxiliar de la cátedra de Resis
tencia de materiales, Hidráulica y Máquinas, vacan
te en la Escuela superior de Arefuitectura de Madrid.

En conformidad con lo prevenido en el art. 12 del regla- J 
mentó vigente de oposiciones, se convoca al opositor D. Mar
tín Pastdls y Papell p^ra que se sirva concurrir, á las tres 
de la tarde del día 7 de Enero próximo, en el local de la Es
cuela superior de Arquitectura de esta Corte, Estudios, 1, á 
fin de dar comienzo á los ejercicios; en la inteligencia de que * 
si no asistiere á dicho acto quedará excluido, salvo el caso de 
imposibilidad, debidamente justificada por el opositor, con 
arreglo á lo establecido en ®1 art. 14 del citado reglamento.

Madrid 11 de Diciembre de 1902. =  El Presidente del Tri
bunal, Luis Esteve. 6273—M

Tribiaraal de oposiciones

á lá plaza de Profesor auxiliar de 2a cátedra de Resis
tencia de materiales, Hidráulica y Máquinas, v a 
cante en la Escuela superior de Arquitectura de Bar
celona.

En conformidad con lo prevenido en el art. 12 del regla
mento vigente de oposiciones, se convoca á los señores oposi
tores para que se sirvan concurrir, á las tres de la tarde del 
día 15 de Enero próximo, en el local de la Escuela superior de 
Arquitectura de esta Corte, Estudios, 1* á fin de dar comien
zo á los ejercicios; en la inteligencia de que los que no asis
tan á dicho acto quedarán excluidos, salvo el caso de imposi
bilidad debidamente justificada por los opositores, con arre
glo á lo establecido en el art. 14 del citado reglamento.

Madrid 11 de Diciembre de 1902.=E1 Presidente del Tribu
nal, Luis Esteve. 6274—M

MINISTERIO DE AGRICULTURA INDUSTRIA COMERCIOS 
Y  O B R A S  P U B L I C A S

| Dirección general de Ofcras¡póMieas.

\ Ferrocarriles.—Concesión y construcción,

I “Vista la instancia, proyecto y resguardo de constitución 
| de fianza, documentos todos presentados por la Sociedad 
I Tranvía del Este de Madrid, en solicitud de concesión de una 
l ampliación del indicado tranvía por la Glorieta de ia Puerta 
I de Atocha y pas^o de las Delicias hasta unos 3Q metros más

allá de ia carretera que da acceso á la estación del mismo 
nombre; esta Dirección general ha resulto que se anuncíe en 
la G a c e t a  d e  Mad r id  y en el Boletín oficial de la misma pro
vincia la petición indicada, para que puedan presentarse 
otras mejorándola, acompañadas de sus correspondientes pro
yectos y resguardos de constitución de fianza, en ©1 término 
de un contado desde 3a fecha $n me los ununcicn es pu
bliquen, con arreglo á lo dispuesto en el art. 81 del reglamen
to de 24 de May© de 1878, dictado para la ejecución de la v i
gente ley de Ferrocarriles.

Madrid 26 de Noviembre de 1902.=El Diraeíor general*
P. O., Ricardo Serantes.

Vista la instancia, proyecto y resguardo de constitución 
de fianza, documentos todos presentados por m Sociéié géné- 
rale des Tranways de Madrid et á'Espagne, en solicitud de con
cesión de un tranvía con motor eléctrico, ampliación del del 
Norte de Madrid por la calle de Trafalgar, plaza de Olavide, 
calles de Francisco Rojas, Florida y Apodaca; esta Dirección 
general ha resuelto que se anuncie en la Gaceta de Ma d r id  

y en el Boletín oficial de esta provincia la petición indicada, 
para que puedan presentarse otras mejorándola, acompaña
das de sus correspondientes proyectos y resguardos de cons
titución de fianza, en el término da un mes, contado desde 
la fecha en que los anuncies sa publiquen, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 81 del reglamento do 24 de Mayo de 1878. 
dictado para la ejecución de la vigente ley de Ferrocarriles.

Madrid 26 de Noviembre de 1902. =  El Director general,
P. O., Ricardo Serantes.

Visto el art. 38 de la ley de Ferrocarriles de 23 de Noviem
bre d® 3877 y eí 33 y 34 del reglamento para su e jecución de 
24 de Mayo de 1878, y en cumplimiento de lo dispuesto en la 
Real orden de 5 de Diciembre de 1902, esta Dirección general 
ha señalado el día 20 de Marzo próximo venidero, á las trece 
del mismo, para la adjudicación en pública subasta de la 
concesión del ferrocarril económico de Kstelk á Vitoria y Du- 
rango (hoy los Mártires), con un ramal de Arroníz á Lerín.

El acto se verificará en esta Corte en si salón destinado ai 
objeto en este Ministerio, ante el Director general de Obras 
públicas ó persona en quien al efecto delegue, observándose 
lo dispuesto en la instrucción de 18 do Marzo de 1852.

Las proposiciones sa presentarán en pliego cerrado y en 
papel de la clase l L a, arreglada al adjunto modelo, acompa
ñándose en otro pliego aparte el documento que acredite ha
ber consignado en 3a Caja general de Depósitos ia cantidad 
de 52.032*17 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pú
blica, calculados al tipo que al efecto les señalan las disposi
ciones vigentes.

La licitación versará, en primer término, sobra la canti
dad tipo del remate, y después acerca de la rebaja de las ta
rifas aprobadas, y si resultaren dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto mismo, sólo entre los autores de 
ellas, á una nueva licitación abierta, que versará sobre la 
rebaja del número de años de la concesión. Esta licitación 
durará por lo menos quince minutos, pasados los cuales se 
dará por terminado el acto, apercibiéndolo antes el Presiden
te por tres veces.

Si los que han de tomar parte en dicha licitación no hi
ciesen proposición alguna de mejora y la cantidad ofrecida 
fuese igual, se declarará mejor postor ai qua hubiese obteni
do el número más bajo en el sorteo que ha de preceder á la 
apertura de los pliegos.

L&s proposiciones que no cubran el tipo de subasta serán 
desechadas.

Adjudicada la concesión, ó desechadas todas las proposi
ciones presentadas, los respectivos interesados podrán reco
ger, en el Negociado de Concesión y Construcción de ferroca
rriles del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, los resguardos de los depósitos constituidos 
para tomar parte en la subasta, exceptuando el correspon
diente á la proposición admitida, que se retendrá hasta que 
el concesionario consigne en su día la fianza del 3 por 100, en 
los términos que expresa el art. 40 de la vigente ky de Ferro
carriles, lo que se verificará á los quince días de otorgarse la 
concesión.

El concesionario quedará sujeto á lo que dispone la ley de 
Ferrocarriles de 23 de Noviembre de 1877 y reglamento para 
su ejecución y demás disposiciones vigentes dictadas ó que 
se dicte?* con carácter general. Asimismo quudará sujeto al 
pliego de condiciones particulares que regula esta concesión, 
aprobado en 23 de May© de 1877, y á todas las prescripciones 
impuestas á esta línea y sustituyendo al anterior concesiona
rio en todar sus obligaciones y derechos.

El tipo para esta subasta será de 5.203.217*64 pesetas, se
gún el importe de la tasación aprobada y  gastos de la misma.

En el Negociado de Concesión y Construcción de ferro
carriles del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio 
y Obras públicas se hallarán de manifiesto todos los días no 
feriados, durante las horas hábiles de oficina, un ejemplar 
del proyecto, la G a c e t a  en que se publique el anuncio de la 
subasta y el pliego de condiciones que regula esta concesión.

Madrid 5 de Diciembre de 1902.=E1 Director general, A. 
Aura.

Modelo de proposición.

¡ D. N. N., mayor de edad y vecino de ...... según cédula
í personal núm ....... ó la empresa ...... enterado del anuncio
¡ publicado en la Gaceta  de  Madrid del d ía    así como del
j proyecto, condiciones, tarifas y demás requisitos que se exi- 
! gen para la adjudicación en pública subasta de la concesión 
¡ del ferrocarril económico de Estella á Vitoria y Durango 
! (hoy les Mártires), con un ramal de Arróniz á Lerín, se com- 
I promete á tomar á su cargo la construcción y explotación 
| de dicha línea férrea, con estricta sujeción á dichas condi 
i cienes, por la cantidad d e  (esta cantidad en letra).

(Si algún proponente lo estimase, podrá además proponer 
1 rebaja en los tipos de las tarifas ó en los años de la/c©n©®~ 
f sión ó cualquiera otra mejora que crea oportuno,)
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En cum plim iento de lo dispuesto en el a r t  3 .º  del Real decreto  de 13 de O ctubre ú ltim o, esta D irección  general publica el Escalafón de los funcionarios
del Cuerpo de P risiones (1).

FECHA DE INGRESO EN EL CUERPO FECHA DE INGRESO EN LA CATEGORÍA

Hámero
de

orden.
N O M B R E S

Día. Mes. Alo. Día. Mes.
1

Año.
CONCEPTO POR EL QUE HAN INGRESADO

786
787
788
789
790
791
792
793
794
795
796

30 M a jo ............. . 1898 30

!

M ayo.,............ 1898 Derecho propio.
í 30 ;| M ajo, 1898 30 M a jo ............... 1898 Idem.

30 Mayo . . . . . . . . . 1898 30 M ajo........ . 1898 Idem.
30 M a jo ........... .. 1898 30 M ajo ................ 1898 Idem,
30 M ajo................ 1898 30 Mayo................ 1898 Idem.
30 M a jo .. . . . . . . . 1898 30 Mayo................ 1898 Idem.
30
30

¡ M ayo...............
M a jo ..............

1898
1898

30
30

M a y o ..............
M ajo................

18^8
1898

Idem.
Idem.

30
5

M a jo ,............ .
Ju lio ................

1898
1898

30
5

Mayo................
Ju lio ................

1898
1898

Idem.
Idem.

15
27
27'

J u l i o . . . . . . . . . 1898
1898
1898

15
27
27

Ju lio ................
tm k 1898

1898
1898

Idem,
Idem.
Idem.797

798
799
800 
801 
802
803
804
805
806
807
808

J u lio . . ............
Ju lio . . . . . . . . . Ju lio ........ ..

7 Octubre............ 1898 7 Octubre... . . . . 1898 Idem.
7 Octubre........... 1898 7 Octubre.......... 1898 Idem.
7 Octubre........... 1898 7 Octubre............ 1898 Idem.
7 Octubre.. . . . . . 1898 7 Octubre............ 1898 Idem.
7 Octubre.......... 1898 7 Octubre.. . . . . . 1898 Idem.
7 Octubre . . . . . . 1898 7 O ctubre.... . . . 1898 Idem.
7 Octubre............ 1898 7 Octubre............ 1898 Idem.
7 Octubre . . . . . . 1898 7 Octubre............ 1898 Idem.
7 Octubre . . . . .  i 1898 7 Octubre............ 1898 Idem.
7 Octubre 1898 7 Octubre............ 1898 Idem.
7 Octubre.......... 1898 7 Octubre........ 1898 Idem. — EaccdcnU.''809

810
811
812
813
814
815
816
817
818
819
820 
821
822 i
823
824
825
826
827
828
829
830

7 Octubre.......... 1898 7 Octubre............ 1898 Idem.
7 Octubre............ 1898 7 Octubre............ 1898 Idem.
7 Octubre.......... 1898 7 Octubre............ 1898 Idem,
7 ‘ Octubre.......... 1898 7 O ctubre .,* ... . 1898 Idem.
7 Octubre.......... 1898 7 Octubre............ 1898 Idem.
7 Octubre........... 1898 7 Octubre............ 1898 Idem.

T*r»ivkfA T í AKtnn Pulnnnínn ~  ̂ . 7 Octubre............ 1898 7 Octubre............ 1898 Idem, — Excedente.
Q̂ lkttcüflén T P’H.VTlllfl. - _ 7 Octubre.......... 1898 7 Octubre......... 1898 Idem.
rpn̂ A ai*a T\rtirinfc i <tva. fri 1  ̂ . a . ^ 7 Octubre........... 1898 7 Octubre............ 1898 Idem.

7 Octubre.......... 1898 7 Octubre............ 1898 Idem.
T7jâ ai-íir»n T?,ninín Mili*/*Ííi TIA ........... . . . . * . 1 *.**, í*»mi 7 Octubre........... 1898 7 Octubre... . . , . 1898 Idem. — Excedente*

7 Octubre............ 1898 7 Octubre............ 1898 Idem. — Ewccdente.
7 Octubre........... 1898

1898
1898

7
7
7

Octubre............A a4 iiIwa
1898 
1898 

- 1898

Idem,
Idem.
Idem.

7
7

Octubre..........
O ctubre.......... Octubre...........

7 Octubre.......... 1898 7 Octubre.......... . 1898 Idem.
7 Octubre........ .. 1898

1898
1898
1898
1898
1898
1898

7
7
7
7
7
7
7

Octubre............ 1898
1898 a
1898
1898
1898
1898
1898

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

7
7

Octubre............
Octubre........... Octubre............

nVmn
Teodoro Vázquez A lw e z  .......................................................
Benito Vázquez Fernández..................................................

7
7 O ctubre..........

vjciuurt}. •*••••
Octubre..........

831 Ignacio Jiménez Alba........... ......... .......................................Iasa A aMíII fll
7
7

Octubre.. . . . . .
Octubre . . . . . . Octubre............

83a Hl jt ̂  «w% *««, -vi 7*i!T<€k Tf a ib 'vi'flk vlxafc I 1 £\  ̂ — 7 Octubre............ 1898 7 Octubre........... 1898 Idem.
833
834
835
836 
887
838
839

7 Octubre............ 1898
1898
1898

7
' 7 ' 

7

Octubre...........Aftf n knA 1898
1898
1898

Idem.
Idem.
Idem.7

7
Octubre.. . . . . .
Octubre........ . Octubre............

jlt «a J; w jT m T4jC í**, iá*1’ i vii io nr Bi 1 JHk.iejEI Cf _ 7 Octubre.......... 1898 .. 7 O ctu b re ....... 1898 Idem.
Ta*i.*fcvi TI® iii*a aIi 1 1FI Mi  ̂ ~ . .«***»•* 7 Octubre............ 1898 7 Octubre........ . 1898 Idem.

7 Octubre............ 1898
1898
1898

7
7
7

Octubre........... 1898
1898
1898

Idem.
Idem.
Idem.840

841
842

Apolonio Sánchez Izquierdo Gómez..................................... 7
7

Octubre............
Octubre............ Octubre . . . . . .

José Valls Gil............................................................................ 7 Octubre........... 1898
1898
1898

7
7
7

Octubre. . . . . .A ti Kna
1898
1898
1898

Idem.—Excedente. 
Idem.
Idem.843

844
845 
346
847
848
849
850 
.851
852
853
854
855
856
857
858OKA

Santo s Parrón do Martínez.......... 1............. ...........................
ur m r# *. jal A "R ® /T í 41 SS 41 "14TA . . * . »

7
7

Octubre............
Octubre........... O c tu b re ... .. . .

T TJ a ti t* ti "h lo fVlnn*! á T» 7 Octubre............ 1898 7 Octubre... . . . . . 1898 Idem.
T ?áT\®'Tio Do 1 a/iia . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 Octubre............ 1898 7 Octubre........ 1898 Idem .—Bm denU .

Idf «/ti ii al T Ai\iOw T jAtiat . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . 7 Octubre.......... 1898 7 Octubre........ . 1898 Idem.
U• Ayi lUfaeíina da! fí®Lflf;tTlA _ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 Octubre........... 1898 7 Octubre... . . . . 1898 Idem.
I7l*«AAÍCÍ»A Á 1qi>Ta (r̂ lVtA7 . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 Octubre............ 1898 7 Octubre.......... 1898 Idem.—Excedente.
T?nlÍAtariA 17Amarln Atiíatua . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 Octubre............ 1898 7 Octubre . . . . . . 1898 Idem.
PaiifA Molina. OnlfiÁD .. » . . ..................... 7 Octubre............ 1898 7 O ctu b re ...... . 1898 Idem.
TnsA fin Iva P?n n f*ll P7. . . . • 7 Octubre . . . . . . 1898 7 Octubre........ . 1898 Idem.
TaoÓ /? a 1» Para TtnhTfldii . . .  . .  . . . . .  . . .  . . • . . . . 7 Octubre............ 1898 7 Octubre . . . . . . 1898 Idem.
T?í»T?-nO T,AcrGA A frfíYt'TÍklPM ̂  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . 7 Octubre... . . . . 1898 7 Octubre........ 1898 ídem.
Mannal Martí Ti TíPiftííiftfí . .  . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . 7 Octubre.......... 1898 7 Octubre.......... 1898 Idem.
A T if  a t * í a  T .A n a ?  T jiSTTftí! .  .  . . .  . .  . .  .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 O ctubre.......... 1898 7 Octubre. . . . . . 1898 ídem.
Colirn/lnn T O xra rlíl TI MVkTI f JI.TIÍIF . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 Octubre.. . . . . . 1898 7 Octubre......... 1898 Idem.—Éacedtntt.
ITínAtifa flíl fía l a viñ. . . 7 Octubre . . . . . . 1898 7 Octubre.......... 1898 Idem.
OaAwa narvAfA Mai*fcí?l . ____  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 Octubre.. . . . . . 1898 7 Octubre.......... 1898 Idem.859

860 
861 
862

Taoo A Kn fl píaI . . . . . . 7 Octubre......... 1898 7 Octubre.......... 1898 Idem.
TlomAl'jiÍA T? Arí ríon A*7 A IVA.TA7 _. . i «, . . . . . .  . . . . . . . . . . . 7 Octubre............ 1898 7 Octubre........ . 1898 Idem.

Diciembre . . . . 1898
1RQQ

23
f)Q

Diciembre . . . .
Di/*Í ATO ÍYI*A

1898
IftQQ

Idem.
Idem.863

864
865oca

23
Diciembre . . . .  
Diciembre.. . . .

lo y o
1898

«O
23

JLJlulpLUIJlw • • • •
Diciembre . . . .

XUC7U
1898 Idem.

TVplfin Pfíptn AlvftfAZ 23 Diciembre........ 1898 23 Diciembre . . . . 1898 Idem.
Pnnlirin M ata  TllffiífiS. 23 Diciembre . . . . 1898 23 Diciembre . . . . 1898 Idem.—Exúdente.

«500
867Qí?Q

23 Diciembre........ 1898 23 Diciembre. . . . 1898 ! Idem.
fÍAffli*!Tin TAnfl«r R o d fiffá h & l'fiz ...........  ............................................. .. 23 Diciembre . . . . 1898 23 Diciembre. . . . 1898 Idem.—Baocedetoti.0Oo

869 T.nftíln fin un Tildo M&TC08 23 Diciembre.. . . . 1898 23 Diciembre. . . . 1898 Idem.
Jnan RÍVflfa Vflft . ................ ................................................. . 23 Diciembre . . . . 1898 23 Diciembre. . . . 1898 Idem.oorn frPAffAfíc VftPRA ÍtÓTUAZ 23 Diciembre . . . . 1898 23 Diciembre . . . . 1898 Idem.—BttcedtHte.O #1Q*1f) HVani*Iísí*o RftTnns Solar . . 23 Diciembre . . . . 1898 23 Diciembre . . . . 1898 Idem.O

873
íFJ 4.

17,i»ani*ísti*n OfiflTÍnn R1 AQfiO. 23
23

D iciem bre.,.. . 1898 23 Diciembre . . . . 1898 Idem.
.Tor A n im o TaIIo B orrosa ! . . . Diciembre . . . . 1898 23 Diciembre . . . . 1898 Idem.o
A n tn n in  B la n c o  E i n é s i t o ................. ...............................• • • • ............ ... 23 Diciem bre . . . . 1898 23 Diciembre . . . . 1898 Idem.

o  f O
B m itistíi P ftd ro li a .  a t  • •  é • • • • • « • • • • * • > « • *  t • •  t • •  i • • » • •  • 23 Diciembre . . . . 1898 23 Diciembre . . . . 1898 Idem.

o  /u

(1) Véase la Gaceta de ayer.
(£« énUbmfi.)
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Comisión provincial de Alm ería. 
Transcurrido el plazo que previene ei art. 29 la instruc

ción de 26 de Abril de 1900 sin que se haya presentado recla
mación alguna contra el acuerdo de esta Exc/ma. Diputación 
provincial de arrendar en pública subasta la recaudación de 
fas cantidades destinadas á cubrir el déficit de su presupues - 
to en toda la provincia, inserto en el Boletín oficial corres
pondiente al día 7 del actual, se anuncia al público por me
dio del presente que la subasta, que será doble y simultánea, 
se celebrará el día 19 de Enero de 1903, á las doce horas, y 
tendrá logar: en Almería, en el salón de sesiones de esta Cor
poración, bajo la presidencia del Sr. Gobernador ó del Vocal 
de la Comisión provincial en quien éste delegue, con asisten- 
tencia deí Diputdo designado y del Notario á. quien le corres
ponda en turno; y en Madrid, en la Dirección general de Ad
ministración local, bajo la presidencia del funcionario que 
designe el Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, asistido de 
un Auxiliar de la Sección ó Negociado correspondiente y del 
Notario que dicho Centro directivo determine; debiendo ad
vertir que los Letrados designados para eLb&stanteo de pode
res son: en Almería, D. José Espinar Garrido, con bufete 
abierto en el paseo del Príncipe, núm. 7f>; y en Madrid, Don 
Manuel Orueta y Arriero, con bufete abierto en la calle de 
Echegaray, núm. 19.

La subasta se celebrará bajo el siguiente

Pliego de condiciones.
1.a El número de años del arrendamiento será el de cinco, 

empezando por el de 1903.
2.a La licitación versará sobre rebaja del tipo del 8 por 100 

que ofrece la Diputación como premio de cobranza sobre las 
cantidades que resulten ingresadas en la Caja provincial.

3.a La licitación se hará por el total del contingente seña
lado á toda la provincia, adjudicándose provisionalmente al 
que resulta el mejor postor según la condición antsrior.3

4.a El premio de cobranza le será abonado al arrendatario 
por trimestres vencidos, y siempre dentro de los quince días 
primeros del mes siguiente al de la terminación del trimes
tre, de todas las cantidades que haya ingresado en la Caja 
provincial y de las formalizadas por los Ayuntamientos.

5.a Las proposiciones, escritas en papel del sello 11.°, ajus
tadas al modelo adjunto y firmadas por el licitador ó por per
sona á quien el mismo autorice con poder especial, se presen
tarán en pliego cerrado, en el que se incluirá además la cé 
dula personal del proponente ó de su apoderado y el docu
mento qu8 acredite haber constituido el depósito provisional 
á su nombre para tomar parte en la subasta.

Este depósito consistirá en la cantidad de 4,021 pesetas 50 
céntimos, equivalente al 5 por 100 del importe que compren
de el tipo medio de lo ingresado en un trimestre del último 
quinquenio, y la fianza definitiva será la cantidad de 8.043 
pesetas, que representa el 10 por 100 de dicho tipo medio, se
gún determina para estos casos el Real decreto de 12 de Julio 
último.

6.a Una y otra se constituirán en depósito, en metálico ó 
en valores del Estado, al tipo de la cotización oficial del día 
en que se constituya la fianza, pudiendo hacerse el depósito, 
provisional en la Caja general de Depósitos ó en sus sucursa
les, ó en la Depositaría de esta Corporación; pero la fianza 
definitiva deberá domiciliarse necesariamente en dicha Depo
sitaría ó en la sucursal de la Caja de Depósitos de esta ciu
dad, acompañando la póliza que acredite su adquisición si es 
en  valores del Estado.

7.a La celebración de la subasta y la adjudicación provi
sional y definitiva se ajustarán en su forma y trámite, reso
lución y consecuencia, á lo preceptuado en la instrucción 
de 26 de Abril de 1900, siendo aplicables las disposiciones de 
la misma en cuanto se refiere á la inteligencia, cumplimien
to y efectos de este contrato.

8.a Hecha la adjudicación definitiva, el rematante deberá 
presentar el documento que acredite haber constituido la 
fianza definitiva, y hecho así se señalará día y hora para que 
comparezca á otorgar escritura ante el Notario que la Comi
sión provincial designe. Si dejase de cumplir en debida for
ma alguna de estas obligaciones, se tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio suyo, con las consecuencias que deter 
mina el art. 24 de la repetida instrucción.

9.a La duración del contrato será de cinco años, á contar 
desde 1.° de Enero de 1903, pero continuando la cobranza de 
las cuotas correspondientes á los años contratados durante el 
período de ampliación del último, ó sea hasta 30 de Junio 
de 1908.

10. Cuando la fianza definitiva sé halle constituida en 
efectos públicos de cargo del Estado, el rematante podrá re
tirar el exceso ó habrá de reponer la diferencia, siempre que 
el precio de cotización de los efectos depositados sufra duran
te el contrato un aumento ó disminución que exceda del 5 
por 100 respecto al del día en que se haya constituido la 
fianza.

11. El contratista se comprometa á realizar el servicio en 
la forma siguiente:

Ei segundo mes del primer trimestre de cada año del arren
damiento, ó sea en el mes de Febrero, ingresará el 15 por 100 
del importe del trimestre.

El tercer mes, ó sea el de Marzo, ingresará por lo menos 
el 30 por 100, y en los dos meses siguientes el 10 por 100 en 
cada uno de ellos. El otro 35 por 100 restante, si no lo hubie
ra cóbrado, lo justificará con los expedientes de apremio den
tro de los dos primeros meses siguientes al trimestre á que se 
refiere el ingreso, ó sea en este caso en los de Abril y Mayo.

12. En el segundo trimestre y sucesivos de todos los años 
que comprenda el contrato, ingresará el arrendatario en los 
meses de Mayo, Agosto y Noviembre el 35 por 100 de su impor
te por lo menos, aparte de lo que expresa la condición ante 
rior. Y el 10 por 100 en los de Junio, Septiembre y Diciembre, 
y el resto hasta el 65 por 100 en la forma que expresa la con
dición anterior, sin perjuicio de justificar en la misma forma 
con los expedientes de apremio el otro 35 por 100.

13. Para que tenga lugar la cobranza «e. le entregará al 
arrendatario en los cinco primeros días de cada trimestre cer
tificación expedida por la Contaduría, en la qua se haga cons
tar la cuota respectiva á cada Ayuntamiento.

14. Diez días antes de empezar la recaudación lo anuncia
rá el arrendatario m  el Boletín oficial por conducto de la Di
putación, señalando k>s descubiertos que ha de cobrar y días 
•n que ha de hacerse la cobranza, que será dentro del segun
do mes de cada trimestre, en las oficinas que ei arrendatario 
establezca.en esta capital 6 en la Caja*provincial.

15. Transcurrido el segundo mes de cada trimestre,el 
arrendatario presentará á la Comisión provincial, en ¿os diez 
días siguientes, una relac ón de los Ayuntamientos que no 
hubieren satisfecho sus cuotas en todo ó en part8, y la Comi
sión acordará en la primera sesión que celebre la expedición 
de apremio contra los morosos, nombrando el Presidente co
misionados á las personas que aquél proponga con las dietas 
que marca la instrucción.

16. Ni la Diputación, ni su Presidente, ni la Comisión 
provincial podrán suspender apremios contra los Ayuntamien
tos, pues la facultad de apremiar á los mismos y la de t ami- 
tacíón de los expedientes queda subrogada en el contratista.

17. Las cantidades que representen los expedientes de 
apremio ultimados con arreglo á instrucción se liquidarán 
dentro del período de ampliación del ejercicio á qu8 corres
ponda el descubierto; si al transcurrir ese tiempo la Corpora
ción no hubiera resuelto los expedientes, se entenderán apro
bados y le servirá de data al arrendatario.

18. No se admitirá ingreso alguno á los Ayuntamientos 
apremiados sin que antes se justifique por medio de oficio del 
contratista haber satisfecho á éste las dietas devengadas por 
el Agente ejecutivo.

Sí los Ayuntamientos no se conformasen con la liquida
ción de dietas que el contratista practique, podrán reclamar 
d8 ésta ante la Presidencia de la Diputación, la que resolverá 
oyendo á la Contaduría. Para entablar dicha reclamación ó 
protesta contra la liquidación de dietas que el contratista 
exija á los Ayuntamientos, habrán de depositar previamente 
en la Depositaría de la Diputación el importe de referidas die
tas, sin lo cual no se admitirá el ingreso ni se dará curso á 
la reclamación.

19. Al arrendatario le serán de abono, á los efectos del 
premio de cobranza, el importe de las nóminas formalizadas 
de las nodrizas de expósitos y las de ayuda de lactancia á 
niños gemelos que los Alcaldes paguen y remitan directa
mente, como cualquier cantidad que en igual forma ingresen, 
expidiéndose las cartas de pago á nombre del contratista, y 
entregándolas al Alcalde para que al hacer el pago del tri
mestre pueda servirle de abono, recibiéndolas el Recaudador 
como efectivo.

20. Para hacer el ingreso de cada uno de los plazos seña
lados al arrendatario, presentará en la Contaduría relación 
autorizada por él de los pueblos y cantidades que hayan de 
ingresar, á fin de extender las oportunas cartas de pago; di
cha relación, surtidos sus efectos, le será devuelta ccn la co
rrespondiente diligencia, autorizada por el Ordenador de pa
gos, el Contador y Depositario de fondos provinciales. Estas 
relaciones le servirán después para la liquidación anual.

21. El arrendatario queda subrogado de todos los dere
chos de la Diputación para hacer efectivo el contingente pro
vincial sobre los pueblos que comprenda el contrato.

22. Las faltas en que incurra el contratista se corregirán 
con multas de 50 á 250 pesetas, que impondrá la Corporación 
provincial; si las faltas consistieran en no hacer las entregas 
de fondos en los plazos y por las cantidades que se fijan en 
estas condiciones, se le conminará para que verifique la en
trega en el término de tres días, y si no lo cumpliese, se ha
rán efectivas por los procedimientos de apremio en la fianza 
y en los demás bienes que tuviese.

23. Aminorada ó extinguida la fianza por el motivo ante
rior, deberá reponerse por ei arrendatario en el plazo impro
rrogable de quince días.

Transcurrido éste término sin haberlo verificado, se decla
rará rescindido el contrato, con pérdida de la fianza, que que
dará á favor de la Diputación, sin perjuicio de las demás ac
ciones que procedan.

24. El arrendatario queda sometido al Tribunal Conten
cioso administrativo de esta capital en todas las cuestiones 
que se susciten acerca de la inteligencia, cumplimiento y 
rescisión de este contrato, y á los ordinarios en todos los 
demás.

25. La recaudación en cada uno de los años del remate ha 
de comprender las cantidades destinadas á cubrir el déficit 
de los respectivos presupuestos, sea cualquiera la importan
cia de las mismas, aumentándose ó disminuyéndose propor
cionalmente en cada uno de ellos el importe de la fianza con 
que ha de responder el contratista.

26. Si en cualquier tiempo del que dure el contrato fuese 
modificada la organización económica de la provincia de tal 
modo que por efecto de la reforma no pudiera subsistir aquél, 
se tendrá por rescindido de hecho y de derecho, y se practica
rá una liquidación, en la que se cargará al contratista todos 
los valores que hubiese realizado de los pueblos hasta enton
ces, y se le abonarán todos los ingresos que hubiese hecho en 
la Caja provincial, siendo de su cargo satisfacer la diferencia 
que resulte, y quedando facultado para continuar los expe
dientes de apremio que tuviese incoados, previa justificación, 
hasta realizar su cobro.

27. Serán de cuenta del contratista todos los gastos que 
origine la celebración de la subasta, constitución de la fian
za, publicación de anuncios y  otorgamiento de la escritura 
de contrato, incluso la entrega de una primera copia á la Di
putación.

. Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de ...... mayor de edad, habitante en la
(calle y núm ), por sí ó en representación de Don
N. N., de tal domicilio, se compromete a prestar el servicio 
de cobranza de las cantidades destinadas á cubrir el déficit 
del presupuesto provincial en todos los pueblos de la provin
cia por cinco años, que empezarán en 1.° de Enero de 1903 
hasta 31 de Enero de 1907, percibiendo como premio de co
branza el tanto por ciento (expresándolo en letra) sobre las 
cantidades efectivas que ingresen en la Caja provincial, y 
con sujeción al pliego de condiciones publicado en la  Ga c e t a  
de  Madrid  y  Boletín oficial de la provincia.

(Fecha y firma.)
Almería 27 de Noviembre de 3902,=E1 Vicepresidente, 

José Gallego.=Ei Secretario, Pedro Tena. 210—S

Administración de Contribuciones de la pro
vincia de Salamanca.

N e g o c i a d o  d e  u t i l i d a d e s .

En el expediente de defraudación de la contribución de 
utilidades, instruido contra D. José Morón y la“jgeporita Ge- 
raldihe Leopold, por el concepto de sueldos de artistas, la ̂ un
ta administrativa, en 8 de Noviembre de 1901, acordó conde
narles áípago4ejáa. cantidadesque figuran en la siguiente

LIQUIDACIÓN 
Año 1901 .—Tarifa 1.a—Bpigrafe 2.°—Letra D. 

Utilidad obtenida por la señorita Geral-
diñe Leopold........................................  1.351*25

Importa el impuesto de utilidades á ra
zón del 5 por 100............................... 67l56

Utilidad obtenida por D. José Morón y
demás artistas.  .....................   1.351*25

Importa el impuesto de utilidades á ra
zón del 5 por 100.................   67‘56

Multa impuesta por la Junta. ............  500

Total de responsabilidades. . .  635T2

E ignorándose el paradero de D. José Morón y Doña Ge- 
raldine Leopold, se les notifica el fallo recaído por medio de 
la presente cédula, y se les hace saber la obligación en que se 
encuentran de efectuar el ingreso de las mismas reseñadas 
en las arcas del Tesoro, en el plazo de quince días, á contar 
desde el siguiente en que aparezca ésta publicada en la Ga 
c e t a  d e  M a d r id .

Contra esta resolución podrán interponer los interesados 
los recursos reglamentarios á que haya lugar.

Salamanca 10 de Diciembre de 1902.=E1 Administrador 
de contribuciones, José Alcázar. 6269—M

Junta diocesana de Santander.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 2 de Diciem

bre, se ha señalado el día 14 de Enero de 1903, á la hora de 
los doce, para la adjudicación en pública subasta de las obras 
de reparación del templo parroquial de Laugre, bajo el tipo del 
presupuesto de contrata, importante 8.569 pesetas 87 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1879, ante 
la Junta diocesana, hallándose de manifiesto en la Secreta
ría de la misma, para conocimiento del público, los planos, 
presupuestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa 
del proyecto.

lias proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo consig
narse previamente, como garantía para tomar parte en esta 
subasta, la cantidad de 428 pesetas 50 céntimos en dinero ó 
efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto 
de 29 de Agosto de 1876. A cada pliego de proposición deberá 
acompañar el documento que acredite haber verificado ei de
pósito del modo que previene dicha instrucción, y la cédula 
personal del interesado.

Santander 10 de Diciembre de 1902.=El Obispo.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de    enterado del anuncio publicado
con fecha ...... y de las condiciones que se exigen para la ad
judicación de las obras de    se compromete á tomar á su
cargo la construcción de las mismas con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
de .....

(Fecha y firma del proponente.)
N o t a . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; ad
virtiendo que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se comprometa el proponente á la 
ejecución de las obras, debiendo presentar la proposición en 
papel del sello correspondiente. 211—S

Recaudación ejecutiva de la zona 
de Gerona.

D. Francisco Baulida y Vilá, Recaudador ejecutivo auxi
liar de Hacienda.

Hago saber que en el expediente de apremio que instruyo 
por débitos de la contribución urbana y mobiliaria, correspon
dientes á atrasos y tercer trimestre de 1902, figura Doña Ma
ría de los Dolores Alemany y Ferrer, sin que conste á esta 
Agencia ejecutiva tenga en esta localidad quien la represen
te, y que por las gestiones y diligencias practicadas se dedu
ce que ha fallecido; por todo lo cual, se expone el presente 
edicto para que pueda llegar á conocimiento de cuantos pue
da interesar que con fecha de hoy se ha dictado la siguiente

«Providencia.—De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 66 de la instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro 
incursos en el segundo grado de apremio y nuevo recargo de 
10 por 100 sobre el importe total del descubierto al contribu
yente incluido en la anterior relación.

Notifíquese al mismo esta providencia, á fin de que pueda 
satisfacer sus débitos durante el plazo de veinticuatro horas; 
advirtiéndole que de no verificarlo se procederá inmediata
mente al embargo de todos sus bienes, señalando al efecto las 
fincas que han de ser objeto de ejecución, y se expedirán los 
oportunos mandamientos al Sr. Registrador de la propiedad 
del partido para su anotación preventiva de embargo.»

Así, pues, ya que por las referencias adquiridas, la deudo
ra ha fallecido, debo advertir á los encargados herederos ó 
causa habientes, que en lo sucesivo se continuarán las dili
gencias y notificaciones en la forma prevenida en casos aná
logos, fijándolos en el paraje de costumbre de la Gasa Consis
torial de esta ciudad; advirtiéndoles también que la oficina 
recaudatoria está situada en la calle del Progreso, núm. 12, 
Gerona.

Y á fin de que no puedan alegar ignorancia y surtan to
dos los efectos legales, inclusas las citaciones para la firma 
de la escritura de venta, previos los edictos de subasta que se 
anuncian además en el Boletín oficial de la provincia, firmo 
en Gerona á 3 de Diciembre de 1902, =E1 Agente, Francisco 
Baulida. 6254—M

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Cuenca.
El Excmo. Ayuntamiento de mi presidencia, en sesión ce

lebrada el 27 de Octubre último, acordó anunciar á concurso* 
la provisión de la plaza de Arquitecto municipal de esta ciu
dad, con el sueldo anual de 3.000 pesetas y 300 de consigna
ción de material; debiendo presentar los aspirantes sus soli
citudes, dirigidas á la Alcaldía Presidencia, dentro de los 
treinta días siguientes á la inserción de este anuncio en la 
G a c e i a  d e  Ma d r id , acompañando el título de Arquitecto y  
demás documentos que justifiquen sus servicios especiales 
en la carrera.

Cuenca 5 de Diciembre de 1902.=E1 Alcalde Presidente, 
A. Ballesteros. X-2596
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Madrid 26 ¿1 Noviembre áe 190$«mEl Alcalde Presidente, AVcerle Aguilera

A lc a ld ía  con stitu c io n a l d e  M ú rc ia.

Consumos.
Habiendo ofrecido dudas ul contexto de lu segunda nota 

Inserta en el Boletín oficial de la provincia y B aceta  d e  Ma
dr id , de 26 y 29 de Noviembre último, á continuación de las 
tarifas, ha resuelto esta Alcaldía aclararla debidamente en 
el sentido de que las 2 31 pesetas que resultan de bonifica
ción en la especie «vinos» por unidad en 100 litros, lo es con 
relación á las W 3 S  pesetas que adeudaba con la décima, 
quedando, por tanto, reducido el derecho á 16 06 pesetas per 
cada unidad de 100 litros que actualmente tributa; toda vez 
que el importe de la décima sobre las demás especies de las 
tarüashadeincorporarseá los derechos correspondientes á 
las mismas.

Murcia 6 de Diciembre de 1902.=E1 Alcalde accidental, 
Julio Perón*. 197— 8

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
J u g a d o s  d e  p r im er ia  in s ta n c ia .

GRANADA— SALTADOR

ID. Antonio Escobar y Irabander, Escribano de actuacio»- 
mes del Juzgado de primera instancia del distrito del Salva
dor de esta capital. *

Doy le que en los autos de juicio declarativo de mayor 
cuantía seguidos á instancia del Procurador D. José Gómez 
Tortosa, en nombre de Doña Encarnación de la Hoz y Huete, 
contra los acreedores de D. Jerónimo Carvajal, sus sucesores 4  derecho habientes; los del Licenciado D. Gabriel Machuca; 
«á los que se crean con acción derivada de la hipoteca consti
tuida sobre la tierra y molino de Buena Vista en favor del 
Sr. Duque de Gor y de D. Paulino Cañas Coronado, y á las 
personas desconocidas que se crean con derecho á las costas 
en cuya virtud se trabó el embargo en el molino y tierra de 
Buena Vista, sobre cancelación de gravámenes de ciertas fin
cas, se ha dictado la sentencia, cuya cabeza y parte dispositi
va son del tenor siguiente:

«Cabeza.—Sentencia.—En la ciudad de Granada á 26 de 
Noviembre de 1902, el Sr. D. Francisco García Berdoy, Juez 
de primera instancia del distrito del Salvador de esta capital, 
habiendo visto estos autos juicio ordinario de mayor cuantía,

seguidos á instancia del Procurador D. José Gómez Tortosa, 
en nombre y representación de Doña Encarnación de la Hoz 
y Huete, viuda de Guerrero, vecina de esta, ciudad, represen
tada en autos por el referido Procurador y defendida por el 
Letrado D. Enrique Gemir Colón, contr a los acreedores de 
D. Jerónimo Carvajal y otros, sobre cancelación de graváme
nes impuestos sobre ciertas fincas de la propiedad de la de
mandante, y á los sucesores ó derecho habientes de aquéllas, 
cuya parte se encuentra en rebeldía, según después se expre
sará; y

Parte dispositiva.—Fallo que debo declarar y declaro to
talmente extinguidos el «enso perpetuo á redimir, impuesto 
por D. Antonio Aivarez de Bohórquez á favor de los acreedo
res de los bienes que quedaron por fallecimiento de D. Jeró
nimo Carvajal en 16 de Julio de 1616, ante el Escribano de 
número de esta «ciudad, D. Fernando GilMontalvo, de mil cua
renta y tres reales y cinco maravedís de vellón de réditos 
anual, pagadero por tercio en fin de cada cuatrimestre, car
gando dicho eenso sobre el cortijo de Cortesbajo y algunos 
otros bienes, cuya carga aparece razonada en el Registro de 
la propiedad de este partido, y razonada también al folio tres
cientos setenta y uno vuelto del libro de gravámenes del an
tiguo Registro, siendo de cancelar también la que aparece 
del folio y libro antes enunciado, por resultar ó hacerse creer 
se trata de una sola carga ó derecho real, razonada dos veces 
en el libro de gravámenes del antiguo Registro: el eenso im
puesto por el Padre Cristóbal Balde Cabrera, Rector del Cole-

?io de San Pablo, de la Compañía de Jesús, de esta ciudad, en 
de Marzo de 1638, por escritura otorgada ante Antonio 

Romero, Escribano de este número, de mil ducados de plata 
de reales de á ocho y de á cuatro en favor del Licenciado Ga
briel Machuca, y de cincuenta ducados de réditos anuales, 
cargando dicho censo sobre una heredad denominada Jesús 
d* ti Valle, con viñas, majuelos, olivares, dehesa, huerta, tierra 
de labor y monte, de cabida aproximada de novecientas fa- 
ne¿ ¥*& La hipoteca instituida por Juan de Arroyo y su mujer 
Ma ría Molina, á responder de los daños y perjuicios que por la 
eom atracción de un molino harinero en terrenos del cortijo de 
BueyT* Vista en favor del Sr. Duque de Gor y D. Paulino Cañas 
Con» lado, como marido de Doña María Nicolasá García, en 
29 de Mayo de 1835 ante D. Nicolás del Castillo, cuya carga 
institu yeron en virtud del permiso que éstos concedieron á 
aquéllo, * para la mencionada obra; el embargo practicado 
en 28 de Mayo de 1852, en una haza de secano, en el pago del 
Almesí; 1 'te* baza en las Cabezuelas y una cuarta parte en la 
casa cortij de Buena Vista, cuyos pedazos de tierra, en unión 
de otros, fo ?man el aludido cortijo; en virtud de providencia 
de 2 de Junk'* de 1852, dictada por el Sr. Juez de este distrito

y Escribanía de D. José Beltrán, para poner en ejecución una 
certificación de la Superioridad, relativa á la exacción de las 
costas, importantes seiscientos sesenta y ocho reales, en que 
fué condenado Antonio Arroyo, de esta vecindad, en la causa 
que se le siguió sobre daños en los montes del Sr. Duque de 
Gor, cuyo individuo en aquella fecha era condueño de la in
dicada finca; mandando, en su consecuencia, que una vez fir
me esta resolución, se pongan, en el Registro de la propiedad 
de esta capital, las oportunas anotaciones de cancelación de 
los expresados gravámenes; publíquese el encabezamiento y 
parte dispositiva de esta sentencia en el Boletín otcial de esta 
provincia y Gaceta  de  Madrid  como notificación á los de
mandados rebeldes, y al mismo tiempo en los estrados del 
Juzgado.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.=Francisco García.»

Cuya sentencia se díó y pronunció en el día de su fecha.
La cabeza y parte dispositiva de la sentencia inserta con

cuerda á la letra con su original, á que me remito.
Y para que conste y sirva para su inserción en la Ga c eta  

de  Ma drid , extiendo el presente, que firmo en Granada á 26 
de Noviembre de 1902.=Por D. Antonio Escobar, Antonio 
Prieto. X—2590

GUADAL A J ARA

En providencia de hoy, dictada por el Sr. D. Pedro Sáinz 
de Baranda, Juez de instrucción de este partido en la ejecu
toria de la causa seguida por lesiones á Salustiano Díaz Fuer
tes, contra Francisco Díaz Camarillo, ha acordado se requie
ra por medio de la presente á Doña Petra Diez, mayor de edadf 
cuyo paradero se ignora, como hija y heredera del Escribano 
que fué de este Juzgado, D. Eugenio Diez, para que dentro 
del término de quince días, consigne en este Tribunal la can
tidad de 125 pesetas, que su señor padre recibió, y que era 
producto de varios bienes vendidos al penado Francisco Díaz: 
apercibida que de no verifisarlo se procederá á su exacción 
por la vía de apremio.

Guadalajara 4 de Diciembre de 1902.=El Escribano, P. H., 
Miguel Valentín. J—8014

JEREZ DE LA FRONTERA—SAN MIGUEL

D. Ildefonso Cumbreras y Pacheco, Juez de instrucción 
interino del distrito de San Miguel de esta ciudad.

Por la presente, y como comprendido en el núm. l.°  del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, cito, llamo 
y emplazo á Fernando Aguilar Ruiz, conocido por Fernando 
el Alto, de este domicilio, ignorándose su actual paradero,
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así otras mvTsz *:to1 'n  para que dentro del término da d1' z días, contados dtv-:L *4 de su inserción en la G ace ta  de  M o r id , comparezca Mito este Juzgado á responder á los carg - que le resulta n an m nario  que se le instruye por atentado a! guardia rural B-teto Sudado; Dijo ap«i-cibimiento que 
de do tdectuarlo será dee do rebelde y le parará el perjuicio k pie hubiere lugar,k la fez, en nombr ,4 tí. M. el Rey D. Alfonso XIII IQ- P. G J, exhorto y req^ 8 io á los Sres. Jueces de la Nación y  den,?^ Autoridades p r^ n  j Hn á la busca y captura de dicho 
jsnjet'U y habido lo rem itan a mi disposición,Dada en Jerez de la Frontera á 2 de Diciembre de 1902.= 
IÜL/ .aso C um breras,= L J r ctuario, por Ballesteros, José de Castro. J—8016

LA BISBAL
D, Diego Lorente y Rodríguez, Juez del partido de La 

jBisb&i.Pur la presente, y en u odios de sumario sobre disparo da afín* la fuego y lesione, ¿ in tra José Gómez Márquez, de ^ n r i  res anos da íwad, fricero, minoro, natural de Cuevas d« h  ra, da ©sutura baj», i*> bello y ojos negros, cara ancha, ■parí * ..t-hatada, boca reguLi e imberbe, y contra Juan  Mar- t rnaz dotar, alias Tuerto, de treinta años de edad, soltero, mi- mci'o, j^ tn ral de Vera, de atetara  regular, lurnido, cabello JcastMio oscuro ojos azulas, tuerto del derecho, picado de vi- jueli •, nariz gruesa, boca regular y cara oval, m  cita, llama 
j  ü.i' i Aza á dichos prou©s»ao?, como comprendidos en el caso L 0 del art. 835 de 1. Ay procesal, para ¡juh dentro el tér mino ,e  ocho días, cumiad >:i desdo al de 3a inserción de esta reqm toria en la G aceta  de Madrid, comparezcan ante este Juzr bo para la p rúu ica  «le una diligencia personal; bajo ap*u\ ni miento que de no comparecer serán declarados rebeldes y i'es parará i l  perjuícm a que hubiere lugar en derecho.Al propio tiempo se eocurga á las Autoridades y agentes 'de porcia  judicial, In b iw a  y captura de dichos procesados y m  > onducción i  las e^rudes de este partido caso da ser ha- '¿idos.Da la en La Bisbri á 2 »<!> Diciembre de 1902, =  Diego Lo* 
T e n t i .= P o r  disposic ión de H. 8 . ,  Ensebio Planells .J—8017

LLERENA
D. Luis Lozano y Rodríguez, Juez de instrucción de esta 

C iudad y su partido.FV? Ja presente requisitoria se cita, llama y emplaza mi p ro p ^n lo  Antonio Rabadán, que se hace Uámar por Antonio ■ 
Fei f.'i'idez H orchuelos, ©Iias Linares, natural de Linares, en la p v«vincia de Jaén, cuyo paradero se ignora, el cual ha e s tado ‘ i abajando en las uuuas de carbón existentes en  térm ino municipal de Gasas dte Reina, á fin. de que dentro del término le quince días, que empezarán á contarse desde el s i 
g u ien te  al en que aparezca inserta esta requ isitoria  en los  
B oletines oñc&ales da esta pro i  in d a  y la de Jaén y  en la  G a 
ceta  de M adrid , com parezca en la  sala audiencia de esto  
Juzgado á prestar declaración indagatoria en la  causa que se 
sign o  m  su contra por sustracción de unas botas nuevas de becerro blanco con chanclo y elásticos, de la pertinencia de Emilte Muríllo Rodríguez, vecino de nom brada v illa  de Ca
sa s  di Reina; bajo apercibimiento si no  se presenta de ser declarado rebelde, parándole el perjuicio  á  que hubiere lu g ar  con arreglo á la  ley.Al propio tiempo se excita el celo de todas las Autoridades, tanto civiles como militares é individuos de la policía 

j udiJ  ri, para que procedan á la busca de referido procesado, y eu J caso de sor habido h  conduzcan á la presencia de esto Juzgado.j>.da en Llorona á 24 de Noviembre de I902.=Luis Loza- no.=9or su mandado, Vicente Margalejo. J—8018
MADRID — BUEN AVISTA

D Manuel del Valle y Llano, Juez de primera instancia é instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Mariano Manzano Coca, natural y vecino de Madrid, en la calle de Carranza, número 15, hijo de Mariano y Mercedes, de veinticuatro años, casado, empleado, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General ü u tr  ños, con el objeto da notificarle auto de prisión dictado contra él por la Superioridad en causa que se le sigue en unión de otros por falsificación de documentos públicos en la Audiencia; apercibido' que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los’agentes de la policía judicial, procedan á la  busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura regular, pelo negro, ojos al pelo, nariz regular, color moreno, y viste decentemente, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel celular en clase de preso comunicado,Madrid 4 de Diciembre de 1902. =  Manuel del Valle. =  El Escribano, Licenciado Felipe de Sande. J—8019
MADRID—UNIVERSIDAD

En virtud  de providencia dictada por el Juzgado de prim era instancia del d istrito  de .la Universidad de esta Corto, m  autos ejecutivos que sigue D. José Ispinós y Julia contra 
ios menores D. Pablo y Doña Emilia Venegas Moreno, representado! por su madre Doña Amalia Moreno de la Vega, se saca á la venta en pública subasta por torcera vez, término de veinte días y sin sujeLón á tipo, la participación proindi- viso  de 77 unidades y 9261 díezmílésímas de otra por ciento del valor de la casa núm. 3 de la calle de Arlabán, de esta 
capital, cuya participación fué tasada en 90.117 pesetas 10 céntimos, á rebajar cargas. Para su remato se ha Beñalado la hora de las catorce del día 14 de Enero próximo, en el local de dicho Juzgado, sito en la calle del General Castaños, número 1; advirtiéndose que para tomar parte en la licitación  m  ha de consignar en la mesa del Juzgado 6.758 pesetas 80 céntimos, 10 por 100 del precio en que salió á subasta por sigunda vez, el que se devolverá terminado el acto, excepto el del mejor postor, y que el comprador habrá de conformarse con los títulos de propiedad que existen.Madrid 9 de Diciembre de 1902.=M éndez.=Ante mí, Ferm ín Suárez y Jiménez.Es copia para insertar en D  G a c e t a  d e  M a d r id . = V . q B . ° =  Méndez.=Ante mí, Fermín Suárez y Jiménez. X—2593

MEDINA DEL CAMPO
D. Diego López Moya, Juez de instrucción de esta villa de Medina del Campo y su partido.
Por la presento requisitoria cito, llamo y emplazo á Aquilina Ferreruela Motos y Ascensión Montoya Jiménez, gita

nas, Ir. prirc 'z i d* trente y oche esos de edad, soltera, hija  de Félix y JübriA ualu ta l y va ciña do esta villa, y la segunda de vriñticinnn üños de edad, también soltera, hija de Ramón y Rufina, natural de Pínilla de Toro, am bulante, y cuyo actual paradero se Ignora, para que en. el término de diez fitos, á contar cLsrfe el m que la presente se publique en la 
G a c e ta  t e  M a o r id . comparezcan in te  este Juzgado con el fia de ser *rapl* d en al sum ario crim inal que contra las misma* inslruv 1 hurto de metálico; bajo apercibimiento qu í «Je no pnnp "te r dentro de dicho término serán de-ciar? cus rebeldes y Jas parará ©i perjuicio que haya lugar en 
derecho,Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, m í civiles como militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la busca' y captura de indicadas procesadas Aquilina Ferreruela Motos y Ascensión^ Montoya J i ménez, i uniéndolas, es so de ser habida*, á disposición de este Juzgado en la cárcel del partido, como comprendidas en el núm. 3.° tí ti u r t  835 de la ley do Enjuiciamiento cri- xninal.Dada m Medina del Campo á 4 de. D’ciembre de 1902.== Disseo López Moya.= Ante mí, Casimiro Rodríguez Toribío.J—-8020

MEDINA S I DON [A
D. Rutiuo Quintana y Martínez, Juez de instrucción de 

este partido.Por el presento y término de diez días, contados desde su inserción m k  O-Aü&r* d e  M a d r id , rito, Hamo y emplazo al procesado en rausf? por lesiones Antonio García Gil, alias el Bizco, hijo d« Manuel e Isabel, soltero, de veintiocho años de edad, natural y vec.no de Paterna de Rivera, agricultor, y «niyo actual paradero se ignora, á fin de que comparezca ante 
©Ble Juzgado pira uotifík&rle el auto de prisión recaído en el rollo de Ja expresada causa y ser constituido en prisión; bajo apercíbimteiiío q uci ue no verificarlo será declarado rebelde, pársndok el perjuicio consiguiente.Al mí p rao fimmpo ruega y encarga á las Autoridades, Guardia civil y agentes de policía judicial procedan á practicar diligencias encam inadas á conseguir la captura de di cho procesado, y habido lo remitan á la cárcel de este partido á mi disposición.Medina 8id* nia 2 de Diciembre de 1902.=Rufino Quinta- 
n á .= José Gómez. J—8021

NAVALOARNERO
D. Eladio Arnáiz de la Bodega, Juez de instrucción de esta villa de Navalcarnero y su partido.Por la presente requisitoria, que se insertará en la G a c e 

t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares é individuos de la policía judicial procedan á la busca de los objetos que á continuación se expresan, que fueron robados en la noche del 2 de Noviembre último de la ermita de San Roque, extramuros de esta villa, pertenecientes al Ayuntamiento de ella y á Doña M ariana González, viuda, y vecina de Madrid, calle de San Vicente Alta, núm. 27, así como del autor ó autores del hecho, y caso de que sean habidos los pongan á disposición de este Juzgado con la persona ó personas en cuyo poder se encuentren, si no justifican su legítima adquisición; según así lo tengo acordado en el sumario que instruyo por el indicado robo.Dada en Navalcarnero á 3 de Diciembre de 1902.=Eladio Arnáíz.=Por mandado de S. S„ Licenciado Ramón Puertas.
Objetos robados.

Dos retrates en busto, ovalados, pintados en lienzo,* de perfil, con las manos juntas y extendidas en actitud de orar, su  fondo color plomo, uno de D. Juan Rivera, y el otro de su señora esposa Doña Emilia, el de ésta con vestido negro, peinado liso, raya en medio, con dos ondas grandes cubriendo las sienes, y  rodete en la parte posterior; y el de aquél figuraba con capa negra de cuello alzado, sin esclavina, siendo cada retrato* del tamaño de unos 84 centímetros de alto por 63 de ancho; yUn cuadro, pintado también en lienzo, de la PurísimaConcepción, que representaba á esta imagen de cuerpo entero, con manto azul y rodeada de ángeles, como de dos metros 10 centímetros de alto por un metro 45 centímetros de ancho.Los dos retratos parece fueron pintados por el D. Juan R ivera, ignorándose por quién lo haya sido el cuadro di la Purísima, y no se sabe si estarían 6 no firmados por alguien.J—-8022
POLA DE LABIANA

D. Luis Ganel González, Juez accidental de instrucción del partido de Pola de Labiana.Por la presente requisitoria, y como comprendido en el artículo 835de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza al procesado Manuel Líer&ndi, de edad de veinte á veintidós años, de estatura regular, bastante moreno y mal encarado, no tiene barba, visto como los mineros del país, sin que se conozcan otras señas, es natural de un pueblo cercano a! de Arriendas, y vivió ©n este término municipal desde hace más de un año que estuvo trabajando en las minas del señor Martínez Rivas, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, contados deede la inserción de la misma en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en la cárcel de esta villa para responder á ios cargos que le resultan en sumario que se instruye por el delito de robo; apercibido de C|ne de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el ¡perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca y  captura y conducción á estas cárceles de dicho procesado, caso de ser habido.Dada en Pola de Labiana á 1.° Diciembre 1902 = L u is  Ca- nel.=Por mandado de S. 8 ., Agapito León. J—8023
POSADAS

D. Alfonso Palma Blázquez, Juez de instrucción de ^sta villa y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para que dentro del termina de diez dí&s, siguientes al eu que Aparezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Madrid y Boletín oficial de esta provincia, se presente ante este ¿ú^g|i- do el procesado por delito de hurto Timoteo Serrano Rhiz, de veintiún años de edad, natural y vecino de Puente Gañil, domiciliado en calle Nueva, núm 1. de estado soltero, Jornalero, hijo de Manuel y de Ana, siendo sus señas: ojos pardos, cabello castaño, moreno, barba escasa afeitada, de estatura alta, y viste al uso del país, cuyo paradero se ignora, al objeto de ser emplazado para ante 3a Audiencia de , Córdoba en sumario que instruyo; apercibiéndole que de no verificarlo

será declarado rebelde, parándole les dornas perjuicios que haya lugar con arreglo á ¿ey.A la vez requiero á ios Bres. Jueces de instrucción, así como á las Auto ridades civiles y invitares y agentes d« Ja policía judicial, para que procedan á la busca y captura de expresado procesado, y en el caso de s$t Libido sea conducido á mi disposición á la cárcel da este partido.Dada en Posadas á L° de Diciembre de I902.=A]fouso Palm a.=El Escribano, Félix Nogués. J—8024
PUERTO DE SANTA MARIA

D. Sebastián Miguel González, Juez de instrucción de esto partido.Por la presente requisitoria, y como comprendido en el párrafo primero del art. 835 da la ley de Enjiuciamifiito c t i m i » nal, s@ cita, llama y fmptoz¿ * Migvri T:r-é ^  tural y vecino de esta ciu tofi A* ~ to soltero, jornalero, hijo d® Juan y Jr.oU m ” 4 de áimdías, contados desde el siguíe.»N *1 pv qu** se inserto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , coiu r> *r*r on e n  . J u x q r d o  á  rponder de los cargos que se L ha vrn on instruye c o n t r adicho sujeto por hurto cte dos de» í^rro y ocho arrobas próximamente de carbón de p ie d r a  m  la huerta de mino municipal denominada Toledo, p r o p ie d a d  del D. José Luis d a  la Cuesta; & percibido que de no com «» será declarado rebelde.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de esto partido del expresado Miguel Jiméüez Espinosa; pues así lo he acordado por auto de hoy.Puerto de'Santa María 1.° de Diciembre de 1902 .= Sebastián Migue!.= El Escribano, José González Bidés.J—8025

BANTOÑA
D. Antolín Mosquera Montes, Juez de instrucción de San- toña y su partido.Por la presento requisitoria se eíta, llama y emplaza á Mateo Báez Palacios, de veinticuatro años de edad, hijo de Mateo y María, natural d© dura!, partido y provincia da Lugo, soltero, jornalero, y residente que ha sido de Peñacastiílo, en el partido da Santander, ignorándose su actual paradero, siendo sus señas: estatura alta, pelo y ojos castaños, color moreno, nariz y boca regulares, barba afeitada y sin ninguna seña particular visible, para que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  

d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado con objeto de ser emplazado por ante la Audiencia provincial da Santander por consecuencia de causa criminal que instruyo sobre disparo de arma de fuego y lesionas á Santiago Zubia García en el pueblo de Solares el 29 de Junio último; apercibido con que si dejase de hacerlo será declarado rebelde y le pararán les perjuicios á que hubiere lugar.Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares y de ia policía judicial, proce-* dan á la busca, captura y conducción da dicho sujeto á la cárcel del partido, y á disposición del requirente, por estar decretada la prisión provisional de dicho sujeto.Dada en Santcña á 29 de Noviembre de 1902.=Antolín Mosquera. =Por mandado de 8 . S ., Sebastián Olazábal.J -8026
SEVILLA— 8 AL V AD OR

D. Adolfo Lama y Pér?z, Juez! municipal y accidental de instrucción del distrito de! Salvador de esta capital.En virtud del presenta se cita á José Hermenegildo Díaz y Martínez, hijo de Juan y de Dolores, natural de Badajoz, y  que estuvo residiendo en asta capital, p&?a que dentro de los diez días siguientes á la publicación de esto edicto comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado, de doce á quince, plaza de la Contratación, núm. 8, á contestar los cargos que le resultan en causa pendiente por estafa á D. Baldomcro Al- varez y González; bajo la prevención de que si no lo ejecuta le pararán los perjuicios que haya lugar.Dado en Sevilla á 7 de Octubre de 1902,=Adolfo Lama Pé- rez.=Ante mí, Licenciado M. de J. Miguel. J—-8027
SORIA

D. Manuel Marina é Ibáñez, Juez de primera instancia de esta ciudad de Soria y su partido.Hace saber que D. Rufo Alcázar y Blasco, natural y vecino que fué del pueblo de Miñana, otorgó testamento en esta ciudad de Soria el día 20 de Diciembre de 1895, ante el Notario D. Pedro Abad y Crespo, instituyendo herederos de sus bienes, por iguales partes, á su mujer Doña Vicenta Diez, á su sobrina Doña Elena Alcázar y á su hijo político D. Cipriano Rubio, con la facultad de. poder los vender si los necesitaren, para atender á su subsistencia, y los que quedasen, sí Doña Elena y D. Cipriano tuviesen hijos, pasarían á éstos en propiedad, en otro caso volverían á los parientes más próximos del testador. Habiendo fallecido Doña Elena el día 17 de Marzo del año último, sin dejar hijos, el Procurador D. Joaquín Iglesias, en nombre dé D. Francisco Carlos Martínez, como representante legal de su mujer Doña Inés Alcázar Blasco, hermana carnal del testador D. Rufo, ha solicitado se declare en su día que la Doña Inés es la pariente más cercana y de grado más próximo á D. Rufo Alcázar, y que en tal concepto le corresponde heredar los bienes, que á su vez heredó del mismo la expresada Doña Elena, con excepción de los que ésta en su caso hubiera vendido para atender á su subsistencia.En su virtud, he acordado llamar por medio del prssente á los que se crean con derecho á los bienes dejados por Don Rufo Alcázar y hayan quedado sin vender al fallecimiento de Doña Elena Alcázar, para que comparezcan en aste Juzgado á deducirlo en el término de dos meses, á contar desde la fecha de la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  haciéndose expresión de ser éste el tercero y último llamamiento, y de que no será oído en el juicio el que no comparezca dentro de este último plazo.Dado en Soria á 9 de Diciembre de 19Q2.=Manuel Marina. Anta mí, Gabriel Rodríguez. 464—P
SOS

D. Eusebio Lasala y García, Juez de primera instancia y  de instrucción de este partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Isidro Vidal Guerri, natural y vecino de Malpica, de sesenta y  un años de edad, de estado casado y de oficio jornalero del campo, cuyo paradero en la actualidad se ignora, para que comparezca dentro de los diez días siguientes al de la inserción detesta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia se presente en este Juzgado, á fin de practicar cierta diligencia acordada en la causa que contra el mismo se instruye sobre lesiones á su mujer Matea Idoype;
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bajo apercibimiento qu® de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que baya lugar.

Dada en la villa da Sos á 3 de Diciembre de 1902.=Euse- bio Lasala.=Por su mandado, Antonio Sanz. J—8028
VIANA DEL BOLLO

D. Nicolás Tenorio y Cerero, Juez de instrucción del partido de Viana del Bollo.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á los procesados Hermógenes y Miguel Blanco Cambre, de veintidós y veintiún años, respectivamente, lujos de José María y Conques»; Salvador Martínez Alv&rez, de veinte años, bijo de Luciano y Antonia, y Honorio G uerra Casares, d® veinticuatro años, bijo de José Antonio y María, todos solteros, labradores, naturales y vecinos de Santigoso, en este partido judicial, y boy en ignorado paradero, para que dentro del término de diez días, contados de ¿de el siguiente al de la publicación de la presente en la G a c e ta , be Ma d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante este Juzgado para ser emplazados en causa que contra los mismos y otros se sigue por lesiones; apercibiéndoles que de no comparecer serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar.
Dada en Viana del Bollo á 16 de Noviembre de Í902.=N i- colás T enorio™ De su orden, Mariano Santamaría.

J -7995
VILLACARRIEDO

D. Miguel de la Vallina Subirana, Juez de instrucción de Vill&carmdo.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Angel Aja, vecino de Guarnizo, en la Ventilla, para que el día 19 del corriente, á las diez,1 comparezca ante la Audiencia provincial de Santander para declarar en el juicio oral contra Andrés Cobo Barquín, alias Maruyo, en causa por amenazas; bajo la multa de 5 á 100 pesetas si no comparece.Dado en Villac&rriedo á 8 de Diciembre de 1902.=M iguel de la Vallina, =Por su mandado, J. Fidel Riancbo.

J—8203
YECLA

En virtud de providencia dictada en este día por el señar Juez de instrucción de este partido D. Tomás Pérez y Pérez, en la causa que pende sobre muerte de José García Reina, alias Regente, se cita á Isabel García García, hija del Reina, natural de la Gineta, y residente hace unos ocho años en Madrid, á fia de que dentro del término de diez días, contados desde la inserción de ésta en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y de Albacete, comparezca en este Juzgado con el fin de prestar declaración y enterarla de sus derechos; bajo apercibimiento en otro caso de pararla el perjuicio á que hubiere lugar.
Yecia 3 de Diciembre de 1902.=E1 actuario, Antonio Tomás y Lorenzo. J—8015

ZARAGOZA-SAN PABLO
_ D. Gervasio Cruces y Gámiz, Juez de primera instancia é instrucción del distrito de San Pablo de esta capital.Por la presente cito, llamo y emplazo á Santiago Sorrosal, jornalero, vecino de esta ciudad, cuyo paradero y demás circunstancias se ignoran, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la Ga c et a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en la calle de la Democracia, núm. 72, con el objeto de practicar úna diligencia en causa que se sigue por lesiones á Miguel Martínez en la tarde del 28 de Septiembre ú ltimo; apercibido <jue de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, y caso de ser habido lo trasladen á las cárceles públicas de esta ciudad á mi disposición.

Zaragoza 4 de Diciembre de 1902.=G3rvagio Cruces. == El Escribano, José Guitarte. J—8030
Ju agad os m u n ic ip a le s

BIAR
D. Vicente Alcaraz Rochar, Juez municipal suplente en ejercicio de la misma, por disfrutar licencia el propietario.Hago saber que hallándose vacante la plaza de Secretario suplente de este Juzgado, se anuncia por el presente y plazo de diez días para su provisión en propiedad, conforme al reglamento de 10 de Abril de 1871 y Real decreto de 10 de Abril de 1899.
L os a sp ir a n te s  e lev ará n  s u s  s o lic itu d e s  en  e l plazo in d ic a do, á co n ta r  d esd e la in se r c ió n  de este  ed ic to  en  la  Ga c et a  

De  Ma d r id , a co m p a ñ ad a s de lo s  d o cu m en to s  que se  p rev ien en  en e l art. 13 de d ich o  re g la m e n to .Para los efectos consiguientes se publica el presente edicto .—El Juez municipal, Vicente Alcaraz. =  El Secretario, Valero García. J—-8207
MADRID—HOSPICIO

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez municipal suplente del distrito del Hospicio de esta Corte, se cita á José de San José, de treinta y seis años, soltero, natural de Valladolid, de profesión barbero, hoy de ignorado paradero, para que el día 20 del actual, y hora de las diez, comparezca en la sala de audiencia del Juzgado, sito en la calle del Barco, 26, segundo, para ser reconocido por el Médico forense de las lesiones que padece; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.Madrid 6 de Diciembre de 1902.=E1 Secretario, Ricardo Delgado. J—8204

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez municipal suplente del distrito del Hospicio de esta Corte, se cita á Mercedes Rey Almería, de treinta y  siete años, natural de Al- faro (Logroño), de estado viuda, hoy de ignorado paradero, para que el día 20 del actual, y hora de las diez, comparezca ©n i a sai a de audiencia de este Juzgado, sito en la calle del Barco, 26, segundo, para ser reconocida por el Médico forense de las lesiones que padece; en la inteligencia que de no veri ficarlo le parará el perjuicio á que baya lugar.Madrid 6 de Diciembre de 1902.—El Secretario, Ricardo Delgado. J—8205

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez municipal suplente del distrito del Hospicio de esta Corte, se cita á

Josefa Rodríguez Sánchez, de veintidós años, natural de Gi- jón (Oviedo), de estado soltera, profesión bordadora, hoy de ignorado paradero, para que el día 20 del actual, y hora de las diez, comparezca en la sala audiencia del Juzgado, sito en la calle del Barco, 26, segundo, para ser reconocida por el Médico forense de las lesiones que padece; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.Madrid 6 de Diciembre 1902.—E1 Secretario Ricardo Delgado. j —8206

NOTICIAS OFICIALES
Sociedad anónima Hulleras del sERNESGA 

Pola d e  G o r d ó n  (León).
y #  En virtud del art. 35 de los estatutos, se convoca á los señores accionistas á la asamblea general extraordinaria que tendrá lugar el sábado 20 de Diciembre próximo, á las tres de la tarde, en la sala de la Cámara de Comercio de Ginebra, calle de la Poste, núm. 1, en Ginebra (Suiza).

ORDEN DEL DÍA
fj l.® Proposición del Consejo de administración relativa á la disolución de la Sociedad ó á una fusión. ̂ 2.° En caso de disolución, nombramiento de tres liquidadores, y poderes que han de otorgarse á los liquidadores para la realización del activo de la Sociedad ó su cambio contra acciones de otra Sociedad.=E1 Consejo de adminístrncíón.

Los accionistas que deseen asistir ó hacerse representar en esta asamblea deberán depositar sus títulos el sábado 13 de Diciembre en el domicilio social de la Sociedad, calle Petí- tot, núm. 12; en casa de los Sres. A . Cheneviére et C.°, en Ginebra, y en las oficinas de la Sociedad en la Pola de Gor- dón (León). X—2522

Sociedad «Gran Hotel Colón».
El Consejo de administración, en virtud da ¡o prevenido en el art. 18 de los estatutos, convoca á la junta general ordinaria de señores accionistas para el día 31 del corriente, á) las diez da la mañana, en el Paseo de Recoletos, núm. 10, piso primero, para la aprobación de la Memoria y balance co  ̂rrespendiente al ejercicio de 1901.
Tienen derecho de asistencia los señores accionistas que posean 50 acciones. Los que posean menos, podrán agruparlas y dar su representación á un señor accionista.Madrid 10 de Diciembre de 1902. =Por acuerdo del Consejo de administración, el Secretario accidental, Angel Ruiz Martín. X—2594

Compañía Madrileña de Alumbrado 
y Calefacción por  Gas.

En el sorteo celebrado el día 10 del actual para amortizar obligaciones de la referida Compañía, han resultado amorta zadas las siguientes:
Números 10.481 á 10.490 Números 13.781 á 13.790

5§-6 i0 16.841 16.8501 5 .8 !  15.880 18.131 18.14064.951 64.960 65.621 65.63010.941 10.950 8.801 8.81032.551 32.560 4.681 4.69065.431 65.440 11.001 11.01052.361 52.370 62.261 62.270641 650 9.431 9.43468.531 68.540
Lo que se anuncia para conocimiento da los poseedores de dichas obligaciones, quienes deberán presentarlas, á partir d6 1.° de Enero de 1903, en las oficinas de la Dirección, calle de Espoz y Mina, números 4 y 6, principal, de tres á cinco de la tarde, con factura duplicada, y podrán hacerlas efectivas desde la misma fecha, á razón de pesetas 500:. En Madrid, en el Banco Español de Crédito, paseo de Recoletos, núm. 17.
En París, en la sucursal de dicha Sociedad y en el Crédito Lyonnais.
Madrid 12 de Diciembre de 1902,=E1 Director general de la Compañía, A . Barle. X—2591

Compañía Ibero-Mexicana.
Por acuerdo de la Junta de gobierno se convoca á la general ordinaria de señores accionistas para el día 31 del actual, á las once de la mañana, en la Puerta del Sol, núm. 13, c:n objeto de dar cuenta del resultado del ejercicio de 1901Madrid 10 de Diciembre de 1902.=E1 Secretario accidental. Angel Ruiz y Martín. X -2595

C o m p a ñ ía  T r a s a t l á n t i c a .
La Junta de gobierno de esta Compañía, en virtud délo  que previene el art. 28 de los estatutos, ha acordado convocar á los señores accionistas para celebrar junta general ordinaria el día 29 del mes actual, á las once de la mañana en su domicilio, plaza del Duque de Medinaceli, núm. 8 ’Los señores accionistas que como tales se hallen inscritos en ®1 Registro de4& Sociedad y que no hubiesen recibido á domicilio la papeleta de entrada, se servirán mandarla á recoger en la Secretaría de la Compañía, todos los días, de diez á doce de la mañana, hasta el día 27 inclusive, y en Madridr en el Banc-o.de Castilla, hasta @1 día 24 del corriente mes á las tres de la tarde. *
En las mismas oficinas, con limitación de tres dias deí número arriba citado, se [facilitarán fórmulas impresas de poderes para delegar el derecho da asistencia.A los señores accionistas que en el libro registro de la Sociedad consten como tenedores de menos de cincuenta accio* nes, se les facilitarán fórmulas impresas para su acumulación, con arreglo al art. 30 de los estatutos,
Los poderes deberán presentarse para su reconocimiento y aprobación t m  días antes al de la celebración de la Junta.Barcelona 11 de Diciembre de 1902.=Compañía Trasatlántica.— El Administrador Gerente, p. a., C. Sánchez.

X—2597

La Buena Fe.
Sociedad m inera anónim a m ercantil.

Se convoca á junta general ordinaria el 16 del actual, á las cinco, en el Círculo Minero (Relatores, 4 y 6), para aprobación de cuentas de 1901, renovación de cargos directivos y  continuación de negocios y aumento de capital, ó disolución y liquidación de la Sociedad, y demás asuntos que se propongan.Es segunda citación.
Madrid 11 de Diciembre de 1902.=E1 Presidente, R. Alonso y Torres. X—2588

C o m p a ñ ía  Arrendataria d e  Tabacos.
Situación en 31 de Octubre d© 1902.

Pesetas,ACTIVO — ------ -------
Efectivo..................................... ................ .. 8.177.890 55Tabaco en rama........................................................  15.515.860*38Efectos para la fabricación................................... 757.514*65Labores peninsulares, por su valor en ven ta .. 79.017.0?8í96s Labores del extranjero, por su valor en venta. 141.585*85I Labores de com isos., .............................................  21.770*09»Labores en comisión, por su valor en ven ta ... 6.262.988*78Fábricas recibidas del Estado y mejoras extraordinarias en las m ism as  ..........    18.539.438*68Nuevas fábricas y depósitos......................   3.928.758*71Costo de las labores vendidas...................    42.152.051*85Gastos generales de administración de tabacos................ *................................................  13.674.543*80Gastos generales de administración del Timbre 1.808.586*19Gastos generales de administración del Giromutuo ............    135.694*6$Devoluciones por Timbre hechas por el Tesoropúblico.......................  . ............    54.635*59Participación de los Inspectores en las multaspor Timbre.....................................„ . .  «. . .  2.102*61Tesoro público, por el anticipo hecho en virtudde la le y  de 30 de Agosto de 1896...................  57.674.386*86»Tesoro público, por entregas á cuenta de su participación en el producto líquido de larenta de tabacos..........................................   108.733.094*83Tesoro público, por entregas á cuenta de su participación en el producto líquido de larenta del Timbre......................  56.667.091*5$Tesoro público, por entregas á cuenta del premio del Giro m utuo......................    164.497*49Interés del capital empleado en la explotacióndel monopolio del tabaco. ...........................  1.895.448*29Varias cuentas..................................................... .... 181.760.989*80,Efectos á cobrar............................................... . 31.450.101Depósitos por fianzas en valores...........................  19.089.800Inmuebles de propiedad de la Compañía  442.883*05Material del resguardo especial de la Compañía  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . o  280.884*23Muebles y enseres de propiedad de la Com- . pañía  ..........................     352.781*23

648.702.429*63
| PASIVO

Capital...........................................................   60.000.000Fondo de reserva:Estatutaria... ..........   5.742.805*49Especial para quebranto en labores perjudicadas.................   1.360.000Especial para contingencias en elI año de 1902 ..................................... 3.700.000Especial para contingencias delanticipo hecho al Tesoro  2.000.000
 ----- 12.802.805*49Venta de labores...................... . ........... . . . . . . . . .  169.495.709*72Otros productos de la renta de tabacos   0 3.794.624*64Diferencia entre el valor en venta y el costo de las labores existentes de propiedad de laCompañía.............................................................. 57,784.424*58Los fabricantes, por tabaco para su venta encomisión..............................................   6.262.988*78El Tesoro público, por edificios, máquinas y enseres que constituyen las fábricas recibidas del E stado..............................     16.345.471*52Recaudación por la renta del Timbre................. 61.409.832*09Participación de la Compañía en las multasimpuestas por Timbre  ...................  18.080*35Libranzas del Giro mutuo................    755.075*5$Premio del Giro m utuo „ .............    383.310*42Tesoro público, por su participación en el producto líquido de la renta de tabacos  110.036.763*64;Tesoro público, por su participación en el producto líquido de la renta del Timbre  57.814.847*59Tesoro público, por su participación en el premio del Giro m utuo........................................    191.655*21Cuentas corrientes........................     68.008*9$Efectos á pagar  .........     57.674.386‘8$Banco de España, por cuenta de crédito congarantía..........................      7.495.867*85Depositantes por fianzas........................     20.872.869*45Dividendos    ........................   121.018*62Ganancias y pérdidas   .......................................  4.787.413*55La Caja de ahorros y  préstamos de los emplea- dos de la Compañía Arrendataria de Tabacos. 398.880*61 La Caja de auxilios al personal obrero de lasFábricas.  ........................................   173.485*28Sobres monederos ....................................   14.909

648.702.429*63 

Tabacos. Timbre.
r e c a u d a c i ó n  c o m p a r a d a

Recaudado hasta 31 de Octubre de 1902 ................ ............ 169.495.709*72 61.409.832*09Idem id. id . de 1901................  165.452.621*72 56.235.144*74
4.043.088 5.174.687*35

Por el Jefe de Contabilidad, Joaquín G a r c í a , B . ° = E I  Director Gerente, Delgado. X—2592
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Soada al 1 i/i xmrtlxslia.
§*rie F, d# 50-000 ptoii MB&Mto».' 94*40 94 50-45-85
Id©a 1 , de 25.000 id* id.    ...... 94 50 »
Id®» D* de 12*500 ¿d, *dí*. ••-•••« • » 94*45
Ideas, C, d® 5*0G014 Id. . * - 94 50 94*50
m:rn 3 ,d « BJBQqtiLid.......................94*50 94*50-55
li$H de 500 id» í&******»;»?ssi.» 95*55 95*60-55-50

, Día 11. Wa 19.

11 difere utos series.     . 9455 94*60-40

Dsvda Al 5 O/O uaortisa fel*.
Carpetas provisionales.

§*ri» F, d® 60 000 ptafic íomixuleg. 94 85 94*80
ídtm K, de 25.000 id. id    s *
Idem D, de 12-600 id. id  - »
Ideai C, de 5-000 id. id..................  94 4 ) 94*85
l&em B, de 2-500 id. id..................  94 4^ 84 40
Idem A, de 500 id. id   94 ¿ 5 94 90 -8£-40
Sa diferextes series................... . 14 4o 9 4*8 6 - S0- 40

Banees y  @®cisd»d©*.

•Sidulag hipstoearias al 5 por 100.-
171.500................... 10206 IOS 0*0

fd»» Id. al 4 Por 100.—150.000*. • £00 m  100*40
Aeaieies del Baxeo de Espala,.. . . .  488 60 488 Q/0-488‘50

484 0/0
Ideas, id. id.—Cantidades pequeñas s »
Ide» del Base© Hipoteca rio de 1*

pala, 100-000....................... » 178^e-E0
Idem del Baaeo de Castilla (80*00!

* melones) eompremdidas eatre Ir 
fjámeros 1 á 50.000, por eaaeela-
eíóa de 20.000.•   * - »

Idem del Banco EUspaao-eoloRial̂  !
á 80-000......................... . . . . . . . .  * *

Idem del Buxcg Htopanc-Americaxo. 
húmeros i  á 200.000 xoraixatL
▼as.««••«««...............« .* .»<  145 0/0 H45 0/O

Idem de la Competía ArrexdaM$ 
de Vabaeog.—Áccioaes al portado? 409 50 4/9 0 0

Idem id. id.—Castidades pequeñas. * *
Idem de la Soeiedad de electricidad, 

áe Chamberí, series 1 é 12, d«
1.000 acciones cada urna, mame
yes 1 á 12-000..........................  >

lásm de la Sociedad de electricidad 
del Bar de Madrid (Lrr&piéü), £4 -
^erog 1 á 1 .000...*  « *

de la Saciedad d. ;. ©lectricidad 
del Medietíía á® Madrid, xñmeros
1 I 12*000*. . . . »  ® e e C ® » . .  * 91/25

Mmmmmm é* pmmim mmmimmÉm
m®&GQÍ®éM£,

D®nda merpetva al 4 por 100 iatsri©? . I - 728.000
Idem id. al 5 por 100 asüortir&M®.. . . . . . . . . . .  222,000
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 100. * • .. 47.000
Idem id.—Idem al 4 por 100.................. 6.500
Acciones del Banco de Bspafia.. . . . . . . . . . .  c • 82 - 500
Idem del Banco Hipotecario de España ....... .. 62 - 500
Idem del Banco Hispano Americano 15.000
Idem de la Compalia Arrendataria de Tabacos, 8 - 060
Idem de la Sociedad de electricidad del Medio

día de Madrid . . . . . . . ...............  1.5C0

B o l s a  « le  R e p o s t a o s :

Deuda perpetua al 4 por 100 interior. » &
Idem id, al 5 por 109...........................................  *

B o l s a  i l i l i i i f s j
Desda perpetna al 4 P®f 100 iaterler. 74 60
Idcmíá.aS 5 por 100............ 9463

B a n M o s  o f i e i a i s s
e s t r a i s l o p ^ s .

Farís, á la vista, 84*00.
lad res  ,á le vista, libra esterlina, 00*00.

B o l s o s  o x t r o o j o r a s a

f^rís: 4 por 100 ezteric?, 00 00. 
icadresr 4 por 100 czteritr, 00 00.

A N U N C I O S

Administracion de la Gaceta de la Madrid.-
Las reelamaeioacs da cjcmplnrtjs de la CIacutá. que pm 

extravío hayan dejado d» rceibir los suscriptos m Mrim 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la ImM 
del ejemplar reclamado en Madrid, d̂  oého días m 
sias, nn mes para los subscriptores del extranjero y tres me
ses para los de Ultramar; entendiéndose qne ímm de est#® 
plazos se exigirá el pago dé cada uno de los ejemplares 
se pidas.

SANTOS DEL DIA
Santa Lucia, virgen, y el beato Juan de Marinoni. 

Cuarenta horas en las Salesas (San Bernardo).

ESPECTACULOS
TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—La mujer de 

Loth.—El dragoncillo.
TEATRO LIRICO.—A las nueve.—Mis dos mujeres. 
TEATRO LAR A.—A las oeho y media.—La cuerda toja. 

Zaragüeta.—Segundo acto.—Ciencias exactas.
TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A las ocho y media.— 

El retiro.—De tren á tren.—La vocación.—Segundo acto.
TEATRO ESLAVA.— A las ocho y medía.—La banda 

de trompetas.—La torre del oro.—Certamen nacional.—La 
corría de toros.

TEATRO COMICO,—A las oeh¿> y media. Los valiente?,. 
La celosa.—Las grandes cortesanas.—Loa granujas.

TEATRO DE NOVEDADES —A las ocho y media.^-Ro
cambola.


